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MINISTERIO DE LA GUERRA.

e x t r a c t o  d e  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e s t e  m i n i s 
t e r i o  HASTA LA' M ADRUGADA D EL DIA  DE HOY.

Burgos.—Segun telegrama del Capitán general, la colum
na de Medina de Pomar atacó anteayer en Villasante á las fac
ciones Zariátegui y Navarrete, compuestas de £.500 á 3 000 
hombres que fueron batidos completamente con pérdidas de 
consideración por parte del enemigo. Se esperan detalles.

Valencia.—El Capitán general participa que los cabeci
llas Cuca-la y Corredor se hallaban ayer en Segorbe con 3.500 
hombres, y Palacios con sus fuerzas en Alcublas. En la previ
sión de que intenten caer sobre Castellón, lian salido fuerzas 
de Valencia hacia, aquel punto.

G r a n a d a . -  El Brigadier López Pinto destituyó anteayer 
el Ayuntamiento.de Antequera, desarmando á los Volun
tarios. Ayer regresó á Linares después de dejar constituido el 
nuevo Ayuntamiento en Baezay desarmado también álosVo- 

Juntarios.
C a s t i l l a  l a  S ineva .—El Gobernador militar de Ciudad- 

Real da conocimiento de que las facciones de aquella provin
cia, en número de £50 caballos y algunos infantes, se dirigían 
á Malagon , saliendo fuerzas á perseguirlas.

No se han recibido más despachos referentes á la insur
rección carlista.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Cónsul de España en Oran manifiesta que el Contraal
mirante de Surville, Comandante de la escuadra francesa á 
bordo de la fragata Savoie, ha hecho entrega en nombre del Go
bierno francés, á las doce del dia de ayer, de la fragata Nu- 
mancia al Contraalmirante Chicarro, al Cónsul general señor 
Cortés, y al referido Cónsul, quien remitirá el acta de recibo 
al Ministerio de Estado.

La facción Valdés entró en Coro, Oviedo, prendió al Al
calde y al Secretario, exigiéndoles ocho caballos, y tomó la 
■dirección de las montañas de Ponga.

Dice el Gobernador de Santander que anteayer se le dio 
aviso desde Reinosa de la aproximación de los carlistas á di
cho punto, en vista de lo cual dictó órdenes para reforzarlo; 
pero los temores resultaron exagerados y la fuerza ha vuelto 
á la capital. .

La partida carlista que lleva preso á su cabecilla Villalain 
cobró anteayer un trimestre de contribución en Valdecuenca, 
durmió el 15 en Jabaloyas, y ayer salió con dirección á Tor- 
rebaja.

El Gobernador de Alava participa desde Miranda que el 
Pretendiente llegó el lo á Durango, y que las pequeñas parti
das existentes en dicha provincia no son bastantes para mo
lestar aquella plaza.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E xposición .

Sólo á los Cuerpos civiles de Ingenieros en sus diferen
tes clases de Telégrafos, de servicio pericial de Aduanas 
y á los demás propiamente llamados facultativos por sus 
especiales conocimientos científicos, conceden los buenos 
principios adm inistrativos derecho de inamovilidad en 
sus destinos.

Con el reglamento de £7 de Mayo de 1873 se propusie
ron sus autores dar al ramo de Correos idéntica organiza
r o n  á la que tienen aquellos Cuerpos facultativos; y si bien

es de creer se inspiraron para llevarlo á efecto en rectosy  
severos fines de justicia con el propósito de utilizar ind is
tintam ente los servicios del personal cesante que fuese 
digno de volver á la carrera activa, es lo cierto que sus de
seos no se han cumplido, dándose por tanto  la anomalía 
de quedar excluidos de la inamovilidad los empleados su 
periores, gozando de un privilegio verdadero toda la clase 
subalterna, que necesita más para llenar su cometido de 
un procedimiento práctico que de especiales y profundos 
conocimientos científicos.

Preciso es sin embargo dotar el ramo de Correos de 
funcionarios que, teniendo en su abono la práctica necesa
ria, reúnan cierto género de conocim ientos, sin los cuales 
es de todo punto imposible la resolución de im portantes 
cuestiones adm in istra tivas; y no existiendo hasta el dia 
garantías de oposicipn ú otras análogas, preciso es dejar al 
criterio y rectitud de este Ministerio la libertad necesaria 
para escoger el personal en que concurren todas esas con
diciones de aptitud. .

Uno de los principales defectos de que adolece el de
creto, estriba en considerar como funcionarios inamovibles 
á todos aquellos que desempeñaban servicio activo á la 
fecha de la publicación del decreto siempre que llevasen 10 
años de práctica en el ramo, lo cual redunda en perjuicio, 
de gran número de empleados que han permanecido mucho 
tiempo cesantes por consecuencia de sus ideas políticas, 
cuya razón tuvo en cuenta el Gobierno Provisional para ex
pedir el decreto de £6 de Octubre de 1868, convertido pos
teriorm ente en ley del Estado.

Las últimas Cortes advirtieron ya los funestos resulta
dos que entrañaba dicha reorganización de Correos, favora
ble únicamente al personal de Administraciones anteriores 
á la revolución de Setiembre de 1868; y tanto es así que 
tomaron en cuenta una proposición, que no llegó á discu
tirse, por la cual quedaba anulado aquel decreto. •

Fundado en todas estas razones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á Y. E. el adjunto p ro 
yecto de decreto.

Madrid 5 de Enero de 1874.
El Ministro de la Gobernación, 

Eugenio CSasrcía f&tiiz.

DECRETO.
Conformándose con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con el Ooñséjo de M inistros, el 
Gobierno de la República decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan derogados el decreto y reglamento 
' que le acompaña de £7 de Mayo de 1873 sobre la inamovi
lidad del personal de Correos.

Art. £.° A pesar de U dispuesto en el artículo anterior 
los empleados en Correos cuyo sueldo anual no exceda 
de 750 pesetas no podrán ser declarados cesantes sino por 
causa debidamente justificada en expediente gubernativo.

ilr t. 3.° El Ministro de la Gobernación estudiará dete
nidamente las reformas que la experiencia aconseje, tanto 
en el art. £.° como en la organización general y definitiva 
del servicio de Correos, á cuyo efecto publicará en su dia 
el oportuno reglamento.

Madrid diez y siete de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.' ' • ■

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

Ei Ministro de la Gobernación.
Eageni© García Bul®.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 3 de 
Noviembre último por los concesionarios del ferro-carril 
de Granollers á San Juan de las Abadesas solicitando se

prorogue por cuatro años el plazo señalado en la condi
ción 6.a del pliego de las particulares de la concesión, aten
dido el caso de fuerza mayor que constituyen los insupe
rables obstáculos consiguientes á la guerra civil sostenida 
por el partido carlista en la comarca donde se hallan las 
obras:

Vistos el informe favorable emitido por el Ingeniero 
Jefe de la división respectiva al elevar la instancia de que 
se tra ta , y el art. ££ de la ley de 3 de Junio de 1855: 

Considerando que, segun el precitado dictamen, los tra 
bajos se han desarrollado desde su inauguración en la es
cala conveniente, toda vez que, trascurridos los meses que 
por lo regular exige, la instalación y normalización de esta 
clase de obras, se han continuado con gran impulso y ac
tividad constante hasta mediados del año 1872, en cuya 
época el incremento de la guerra civil en algunas provin
cias de Cataluña ha sido causa de que los trabajos se li
miten á la terminación del trayecto entre Granollers y 
Vich, contribuyendo á esta medida la falta de operarios y 
braceros que se deja sentir hace algún tiempo:

Considerando que las causas que se reconocen como 
ocasionales del obstáculo para la conveniente m archa de 
la construcción son tan  justificadas y de tan  reconocida 
notoriedad en el presente caso, que excusan toda otra prue
ba en apoyo de la solicitud de próroga,constituyendo por 
su índole un verdadero caso de fuerza mayor imposible de 
precaver y vencer por los concesionarios:

Considerando que esta circunstancia viene á deter
m inar la aplicación .del art.. ££ de la ley de 3 de Junio 
de 1855, que concede al Gobierno la facultad de prorogar 
por el tiempo absolutamente necesario los plazos prefija
dos para la construcción de los ferro-carriles cuando son 
insuficientes por ocurrir casos de fuerza mayor:

Considerando que siendo de cuatro años el término 
marcado en el pliego de condiciones para la conclusión 
de la totalidad de la línea, no parece racional otorgar para 
la mitad que ya falta por construir el mismo tiempo de cua
tro años que se pretende;

El Gobierno de la República ha resuelto prorogar por 
dos años el plazo para la construcción del ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas señalado en el 
pliego de condiciones particulares de la concesión de la 
misma línea, cuya próroga, contada desde el dia 18 de 
Mayo próximo venidero en que espiraba aquel, term inará 
por consiguiente en igual mes y dia del año 1876.

De orden del expresado Gobiernp lo participo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á \ .  I. 
muchos años. Madrid 14 de Enero de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura, In
dustria y Comercio.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha  visto con el 
mayor agrado el donativo que han hecho con destino á Bi
bliotecas populares D. Juan Macho y Moreno de seis ejem
plares de la Aritmética teórico-práctica, escrita por el mis
mo; D. Joaquín Olmedilla y Puig de otros tantos ejempla
res de cada una d é la s  obras Elogio histórico de D. Fer
nando Amor y Mayor, y Apuntes biográficos del eminente 
Químico Berzélius y consideraciones sobre sus trabajos 
científicos, de que es autor; D. Juan Almeyones Martin de 
siete ejemplares del Compendio de Aritmética y seis délos 
Programas generales de exámenes para las Escuelas públi
cas y privadas de España , escritos por el mismo, y Pon 
Eleuterio Llofriu. y Sagrera de £5 ejemplares de La ins
trucción del pueblo, de que es autor; dándoles las gracias 
en nombre de la Nación p o rtan  patriótico y generoso des
prendimiento.

De orden de dicho Gobierno de.la R ep ú b lica  lo digo a
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M I.'-para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid 16 de Enero de 1874

MOSQUERA.

■Sr. Director general de Instrucción pública.

D ire c c ió n  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se a 
han  entregado por estas oficinas en el mes de Setiembre de 1872 poma recoger con ellas  
de ¡a T esorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia 
de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con expresión  de su importe, ■ 
causantes ó herederos á quienes corresponden , apoderados que las lian recogido y fechas  
en que lo han verificado.

HÚMERO FECHAS
de salida su APORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS cn que 1q ñgn

facturas. Bs. Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

C E N T R O  D E  G U E R R A ..

119.56$ 13.7$7*$8 D. Francisco Fidalgo... . .  Doña Adelaida Domínguez 27 Set. 187$..

P R O V IN C IA  D E  A L I C A N T E .

91.01$ 44148 D. José Perez y Mira  D. Francisco Ju lián____   ' 14 Set-. 187$.

P R O V IN C IA  D E  B A R C E L O N A .

U9.5$5 $8.964*33 D. Francisco U r ia . . . . . . . .  D. Francisco Casado Gó
m ez.......  .................... .... $8 Set. 187$.

P R O V IN C IA  D E G R A N A D A .

9$.733 4.984*77 D. Manuel Moreno  D. Eduardo García Torres. 43 Set. 187$.

P R O V IN C IA  D E  J A E N .

4486 6.978*09 Doña Ana Joaquina More
no y Soto  D. José B. Gómez...............  13 Set. 187$.

P R O V IN C IA  D E  L U G O .

96.981 17.$03‘53 D. Ramón Fernandez  D. Manuel L óp ez ...............  $7 Set. 487$.

P R O V IN C IA  D E  V A L E N C IA .

M9,5$7 $$.388 D. Francisco R o s . D .  Venancio Hernández.. $ 4 -Set. 487$.
¡  ■ .

P R O V I N C I A  D E  Z A R A G O Z A . ,

89.940 3.9$0 Doña Juana Francisca Her- D. Angel Megía D4á v ila .. .  $0 Set. 487$.
nandez............................

47.44$ 9.136 Doña Josefa M ayer.. . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id .

C L E R O  S E C U L A R ,

D IÓ C E S IS  D E  A L M E R ÍA .

119.353 14.94$*34 D. Nicolás Alonso Na való
rete.................... '................ D. Antonio Dendariena,. .  $0 Set. 187$.

D IÓ C E S IS  D E B A R C E L O N A .

101.549 14.334 D. José Antonio P u ig - D. José Zapatero..........................  20 Set. 187$.

D IÓ C E S IS  D E  C Ó R D O B A .

119.54$ 8.030 D. Juan de Pala  ................  D. Francisco Moreno Ca
ñ as . ..........................  13 Set. 487$.

D IÓ C E S IS  D E  J A E N .

449.560 5.876 D. José Prieto*Ballederos. D. Ricardo Lachica  $5 Set. 187$.

D IÓ C E S IS  D E  M O N D O Ñ ED O .

119.539 $.119*33 D. Gregorio Fernand ez... D. Francisco Alvarez Mu
r ía s .....................................  $7 Set. 187$.

D IÓ C E S IS  D E  O R IH U E L A . ■

119.554 $5.754 D. Pedro Soler.   D. Antonio Dendariena.. .  $0 Set. 187$.

D IÓ C E S IS  D E  T E R U E L .

119.559 $.150‘$6 D. Miguel Hernández.  D. Eduardo García de Tor
res.......................................  $0 S e t..487$.

D IÓ C E S IS  D E  U R G E L .

95.313 $$.806 D. Félix D u a t ^ « D. Eusebio P eñalver  14 Set. 187$.

D IÓ C E S IS  D E  V IC H .

119.555 18.$50 D. Juan R ertrana . D. José María Ferrer   $0 Set, 187$.

D IÓ C E S IS  D E  Z A M O R A .

101.188 14.7$6 D. Tomás Sever  .............  D. Eduardo García de Tor
res  ..................................  13 Set. 187$.

Madrid 9 de Enero de 1874.=»Angel F . de Heredia.

n,elación  de las facturas de créditos de la  Deuda del Tesoro procedente del person a l que se 
han  entregado por estas oficinas en el mes de Octubre de 187$ p a ra  recoger con ellas de la 
T esorería  los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por  las respectivas oficinas, con expresión  de su im porte , cau
santes ó herederos a quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en 
que lo han verificado .

NUMERO  ̂ FECHAS
le salida SU IMPORTE. CAUSANTES O HEREDEROS APODERADOS ejl que lo haQ

facturas. Bs. Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

P R O V IN C IA  D E J A E N .

35.991 14.64$£65 D. Francisco Garrido  D. Eusebio Peñalver  11 Oct, 187$.
106.075 3.463 D. Francisco Salinas  Idem   ........................... .. Idem id.

P R O V IN C IA  D E  L E O N .

5,208 5.784*59 D. Casimiro Paradela. . . .  D. Adolfo León y Cortés.. 1$ Oct. 187$,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En vista de que D. Ambrosio Tapia, Fiscal del Juz
gado de Tarragona, ha remitido a este Ministerio, con des
tino á la Biblioteca del mismo, tres ejemplares de la obra

Manual del funcionario jde-policía ju d ic ia l , de que es autor; 
el Gobierno de la República ha dispuesto que se den la s . 
gracias á este funcionario por el expresado donativo, y 
que se anote esta resolución en su expediente y pueda 
servirle de mérito en su carrera; haciendo pública esta 
disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

De orden del expresado Gobierno, comunicada pór el 
Sr. Ministro de Gracia y Ju sticia , lo digo á V. S. á los fi
nes oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
lo  de Enero de 1874.

É l  Secretario general, 
■Vicente Homero y Girón.

Sr. Jefe del personal de este Ministerio. -

ADMINISTRACION CENTRAL.

Dirección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por concurso la plaza de Administra

dor de la Aduana de Puigcerdá, dotada con el sueldo de $.000 
pesetas anuales, y que tiene señalada de fianza 3,000 pesetas, 
los individuos del Cuerpo de empleados de Aduanas que se 
crean en condiciones de aspirar á ella remitirán á esta Direc
ción general en el término preciso de $0 dias, contados desde 
la fecha en que se publique el presente anuncio en la G a c e t a , 
sus solicitudes documentadas por conducto y bajo recibo de 
sus Jefes inmediatos, según previene el art. 14 del reglamento 
vigente.

Madrid 14 de Enero de 1874. =E1 Director general , Leo
nardo. de Ondarza.

NUMERO FECHAS
de salida Sü CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS en que lo han

^ tifras^  Bs. Cents. á quienes corresponden. ‘ que las han recogido. verificado.

i .. P R O V IN C IA  D E  L U G O .

• 5.899 $.626*56 D.cPedro Calvo. . . . . . . . . .  D. Eusebio P eñalver.  11 Oct. 187$.
43.770 4.05965 D. José Letrado. Idem   ----------------------- ----------------  Idem id.
71.046 6.889*86 D. Manuel María Bacimon-

de........................ .................  Idem .......................... .. Idem id.
71.047 4.488*76 D. Fernando Fernandez. . Idem  ........................... . .  Idem id.
7$.683 $.489‘83 D. Juan Blanco Fernandez. Idem    . . . . .  Idem id.

P R O V IN C IA  D E  S E V I L L A .

$9.418 3.046*18 Doña María Dolores Adolie
y Fernandez . . . . . . . . . .  D. Eusebio P eñalver,. . . . .  $6 Oct. 187$.

3$.914 1463$ D. Antonio Monas. Id em ...................................................... 19 id. id.
57.116 6.797*83 D. Manuel González y Gu

t ié r re z .................. . . . . .  Idem .......................................  Idem id.
7$.495 7.$09*74 D. Marcos Aguino . . .  Id em ............................. ..........  Idem id.

•73.649 $.855*45 D. Alonso Daza.  Id em   ......................................  Idem id.
73.651 ,40.188*77 D. Manuel Granados  Idem ...................... ’......... .. $ 6 id. id .’.
79.996 40.796 9$ D. Alvaro María Pacheco. Id em ...................................... .. 49 id. id.
81.431 44.997$! D. Antonio R u iz . ..............  íd em  ............................... Idem id.

P R O V IN C IA  D E  V A L L A D O L ID .

15.36$ 40.603*4$ D. Joaquín E g añ a ..  -----  D. Eusebio Peñalver . . . , .  19 Oct. 187$.
P R O V IN C IA  D E  V A L E N C I A .

$4.513 $.815*18 D. Joaquín Clergues... . . .  D. Eusebio Peña l ve r . . . . .  11 Oct. 187$.
34.338 $.939*71 D. José Martin......................  Idem  ........... ..................  Idem id.

P R O V IN C IA  D E  Z A M O R A .

10.669 5.099*68 D. Tomás de Lira y Monroy D. Eusebio Peñalver  1 ! Oct. 187$.

C L E R O  S E C U L A R .
D IÓ C E S IS  D E  A V IL A .

86.705 $4.668*49 D. Pablo Zarza   D. Tomás P ere z .   44 Oct. 187$.
119.564 5.8$6‘1$ D. Isidoro Ojos N egros... D. Eduardo G. de Torres. 4 id. id.

D IÓ C E S IS  D E  B A R C E L O N A .

119t565 16.$$$ D. Domingo T o rrás   D. José Zapatero.  . . .  11 Oct. 487$.
D IÓ C E S IS  D E  C A R T A G E N A . . '

419.566 4 $ i6 ‘39 D. Lorenzo Nuñez  D. Romualdo R u b ia les... 11 Oct. 187$.
D IÓ C E S IS  D E  G R A N A D A .

76.573 41.99$*60 D. José Martin Perez  D. Pedro de Orbe.    31 Oct. 187$.
119.567 6.746‘7 ! D. José Rivera . . . . . ------  D. Eduardo G. de Torres. 4 id. id.
119.581 8.$39‘38 D. Juan Antonio Lupianes. D. Pedro de Orbe.................  $o id. id.

D IÓ C E S IS  D E  G E R O N A .

9$965 8.703 D..Jaime Clapés...................  D. José María, Ferrer  11 Oct. 187$.
104.196 30.433 D. Francisco Olivas  I r1e m . ,  ..................... Idem id.
119.580 15 146 D. Baudilio Torrente  Idem   ............ .......... $8 id. id.

D IÓ C E S IS  D E  IB IZ A -

118.438 16.343*$3 D. Antonio F errer  D. Luis F . de Heredia  8 Oct. 187$.

D IÓ C E S IS  D E  J A E N .

119.568 4.45$ D. José Moreno.....................  D. José L ach ica     9 Oct. 187$.
D IÓ C E S IS  D E  L E R I D A ., *'

97.101 $3.$69 D. José B ru fa l. ............. D. José Zapatero  41 Oct. 187$.
D IÓ C E S IS  D E  O R IH U E L A .

119.569 11.813*64 D. Salvador Llopez  D. Antonio Dendariena.. .  31 Oct. 187$.

D IÓ C E S IS  D E  P A L E N C IA .

119.575 1$.465‘83 D. Prudencio del NozaL.- D. Eduardo G. de Torres. 44 Oct. 187$.

D IÓ C E S IS  D E  S A N T A N D E R .

119.570 14.916 D.vZenon María Zubieta.. D. Ramón Argomedo  4 Oct. 187$.
449.571 $$.094 D. Fernando del Ponton.. Srcs. Gómez y compañía. Idem id.

D IÓ C E S IS  D E  T O L E D O .

119.561 8.495‘$7 D. Antonio Callejas  D. Gayo Torihio Ladrón de
“ Guevara <___  •..........  1.° Oct, 187$.

119.58$ 4$.910 D. Matías Hernández  D. Miguel Callo..................... 18 id. id.
D IÓ C E S IS  D E  V A L L A D O L ID .

119.573 10.870 D. Andrés Avelino Fernan
dez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. José B. Gómez................  4 Oct. 187$.

D IÓ C E S IS  D E  V A L E N C IA .

119.577 5.36$ D. Agustino Mas..................  D. Ignacio Solaris y otro.. 1$ Oct. 187$.
119 578 $935 B . Fernando Conesa.. . . . .  D. Antonio Dendariena.. .  Idem id.
119.583 14.534 D. Agustín A icart   D. Ricardo García Serrano $5 id. id.

D IO C E S IS  D E  V ICI-I. '

99.3$8 9.596 D. Pedro Sol er . . .  .   ___  I). Rafael Coli   9 Oct. 187$.
100 387 3.640 D. Luciano A levall  I). José María F errer  44 id. id.
119.574 30.008 D. Jaime Masramon. . * . . . .  D. Rafael C o íl.   4 id. id.
119.576 4$.350 I). Antonio Calonge   Id em   41 id. id.

Madrid-9 de Enero de 4874.==Angel F . de Heredia. .

Relación de las factu ras de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se 
han entregado por estas oficinas en el mes de N oviembre d e 187$ p ara  recoger con ellas de 
la  Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas p or  las respectivas oficinas , con expresión de su importe, cau
santes ó herederos á.quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en 
que lo han verificado.

NUMERO FECHAS
de salida Sü CAÜSANTES ó HEREDEROS APODERADOS en que lo han

^Auras*0 Bs. Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado

P R O V IN C IA  D E A L IC A N T E .

119.584 8.875 D. José Valero................. , .  D. Antonio D endariena... 7 Noy. 187$.
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NUMERO FECHAS
de salida SU IMPORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS ín  qUe ]o han

facturas Rs.Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

119.610 10.978*81 D. Julián Martínez.............  D. Eusebio Peñalver . . . . .  89 Nov. 1878.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

119.608 18.936*60 D. Pedro L una .........  D. Eusebio Peñalver. ------ 89 Nov. 1878.
PROVINCIA DE GRANADA.

84.696 77.837*36 D. José Cruz M uller.. . . . .  D. Luis Calatrava Vadillo. 89 Nov. 1878.
PROVINCIA DE JA EN.

36 994 3.969*46 D. Casimiro Carcés. . . . . .  D. Eusebio Peñalver..........  89 Nov. 1878.
36.009 8.863 D. Ramón Hartos.  Idem. * ......................   7 id. id.
66.118 6.036*68 D. Miguel A guayo  Idem........... Idem id.
70.861 496*18 D. José Remesal   Idem   . . ......... ................  88 id. id.

PROVINCIA DE LUGO. ,

119.607 4.060*63 D. Diego García ......... D. Adolfo León Cortés.. . .  89 Nov. 1878.
PROVINCIA DE NAVARRA.

83.716 10.841*86 D. Anselmo y Miguel Diez
de Ulzurrun............... .. D. Ensebio Peñalver   88 Nov. 1878.

PROVINCIA DE OVIEDO.

6.647 13,789 D. Vicente Clavel...............  D. Eusebio Peñalver . . . . .  89 Nov. 1878.
PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

119.618 19.664*84 D. Cayetano Cerviño. D. Pablo Calvan y Murillo. 89 Nov. 1878.
PROVINCIA DE SEVILLA.

119.686 16 364*80 D. José González... ------ - D. Francisco Paula Estevez 8 Nov. 1878.
119.606 6.369*38 D. Francisco Cornejo... . .  D. Eusebio Peñalver  89 id. id.

PROVINCIA DE VALENCIA.

119.686 81.867*60 D. Juan Bautista T rovat.. D. Antonio Dendariena.. : 7 Nov. 1878.
CLERO SECULAR.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

101.699 9.867 D. Lorenzo Maíquete  D. Ignacio de T ró..............  8 Nov. 1878.
119.679 11.130 D. Juan Cortés . . . . . ___ _ D. José Zapatero... . . . . . .  Idem id.
119.688 11.897*77 D. Ramón Cerdá . . . . . . . . .  Idem . . .  * ........................  88 id. id.
119.58,9 81.043; D. Joaquín Rivas . . . .  Idem. . . .................  Idem id.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

119.608 11.968 D. Francisco Boienas  D. Antonio Dendariena. . . ,  88 Nov. 18 78.
DIÓCESIS DE GRANADA.

119.498 7.o99*“85 D. Francisco Fernandez
Maldonado. . . . . . . . . . . .  D. Pedro de Orbé.. . . . . . .  89 Nov. £878.

NUMERO fechas
de salida Sü IMPORTE. CAUSANTES ó HEREDEROS APODERADOS én que lo haa ’
facturas. ^ s• Cents. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

DIÓCESIS DE GERONA.

91.638 88.668*88 D. Juan Colomer.. . . . . . . .  D. Jósé María FerreD.. . . .  88 Nov. 1878v
99.684 14.770 D. Bernardino Torré.. D. José Zapatero... .  1 ! ! . .  8 id. id.

119.690 13.347 D. Tomás Vila   D. José María Ferrér .* .* .*! i 88 id*, id*
DIÓCESIS DE JAEN.

93.958 19.991 D. Pedro Escobar-------. . . .  D. Ricardo L ac tu ca ...... 8 Nov. 1878,
119.691 8.877 D. Pedro de G a m e z .... . .  D. Ramón Muñoz¿ ]] £3 id. id.

DIÓCESIS DE LEON.

100.690 18.788*33 D. Cayetano Alonso. D. Eduardo Guillermo de
Torres   2 Nov. Í8 7 t

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

119.598 38.404 D. José Vatllaura . . . . D. José Zapatero... 88 Nov. 1878
119.693 80.688 D. Adj utorio Santacreu. . .  Idem ....................... Idem id.

DICESIS DE ORENSE.

119.594 5.141*76 D. José González Somoza. D. Manuel Martinez Fa-
b rin i...     88 Nov. 1878.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

119.697 17.333*30 D. Lorenzo Perez............... D. Eduardo Guillermo de
Torres    89 Nov. 1878,

119.600 10.688*85 D. Julián Herrera . D. Juan Ortega de la Fuente Idem id.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

119.578 5.118 D. Felipe Bayona . . . .  D. Francisco Ju lián ......... . 8 Nov. 18781
119.595 6.607 D. Manuel Rodriguez Gam-

b o n . . . . ...........................  D. Mariano Ramiro y Sanz. 88 id. id.
DIÓCESIS DE VICH.

91.489 48.553 D. Francisco Portel!  D. Rafael Gol l . . . . 9  Nov. 187?r
DIÓCESIS DE VALENCIA.

119.603 3.638 D. José Bayona   D. Eduardo Guillermo de
Torres    89 Nov. 1878,

 DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

119.596 11.005 D. Antonio Bea.. , . ..........  D. Donato R u iz .   88 Nov. 1878*
119.599 6.459*80 D. Joaquín Sacueba  D. Eduardo Guillermo de

Torres  ............. . Idem id.
Madrid 9 de Enero dé 1874.=Angel F. de Heredia.

D epartam ento de L iq u id ación  
de la D irección general de la Deuda p ú b lica .
Por acuerdo de,la Junta de la Deuda de 8 de Noviembre úl

timo se han reconocido de abono á favor de los herederos de 
D. Juan Miguel Munizaga y D. Pedro Juan de Ossorio 4.515 
escudos en títulos é inscripciones de Deuda consolidada pro
cedente de la diferida con intereses desdé 1.° de Enero de 1871, 
por una partida de 1.505 quintales cobre que conducía de 
cuenta y riesgo de dichos señores el buque llamado Dos Ami
gas, apresado por los ingleses á principios de este siglo; y 
habiendo padecido extravío el respectivo conocimiento de em
barque, y declarado así por el Juzgado del distrito de la La
tina en auto de 88 de Febrero de 1871,. se anuncia, al público 
en cumplimiento de lo acordado por ía Junta en sesión de 86 
de Noviembre de 1869 por el termino de un m es, que se con
tará desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , para que los que se crean con mejor derecho acudan á 
deducirlo ante estas oñcinas.

Madrid 87 de Diciembre de 1873.== El Jefe del Departamento, 
José M. Camacho.=Y.° B.°=E1 Director general, Heredia.

Relación de los expedientes promovidos por partícipes legos en 
diezmos para el reconocimiento de su derecho á la indemni
zación correspondiente, cuya caducidad fue declarada por la 
Junta de la Deuda en sesiones de 19 y 23 del corriente mes.

CÁDIZ.

Número 351 del expediente.— Interesado el Sr, Duque de 
San Lorenzo.—Pueblo de la demarcación, Jerez de la Fron
tera.

HUESCA.

Letra B del expediente.—Interesado D. Ramón Castillon.— 
Pueblo de la demarcación, San Pedro de Moiiei.

Letras B V del id. — Interesado D. Martin Marracó.— Pue
blo de la demarcación, Pardina de Susucy Valle de Hecho.

Cuyos acuerdos se hacen saber por medio del presente 
anuncio á los interesados respectivos, ó sus herederos, para 
su gobierno, y en cumplimiento y para los efectos que pres
criben el art. 17 de la ley de 19 de Julio y el 86 de la instruc
ción de 8 de Diciembre de 1869 sobre caducidad de créditos.

Madrid 89 de Diciembre de 1873.= José M. Camacho.

NÚMERO 90.

Cuarta Sección.—Negociado 2.°
Relacion de los expedientes que se expresarán, en que han re

caído acuerdos de este Departamento que deben notificarse á 
los interesados; la cual se publica en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 84 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, 
a fin de que se presenten á firmar el enterado y aduzcan las 
justificaciones que se han considerado necesarias en los pla
nos al efecto señalados y que abajo se expresan; en la inte
ligencia que de no verificarlo se resolverá por la Junta lo que 
correesponda en el estado de instrucción que tengan los expedientes

POR UN AÑO.

988 del expediente.—Ramo de obligaciones de Te- 
Uiteresado D. Luis , Sola del Castillo , apoderado eliiusmo.

POR TRES MESES.

e?Pe(iÍ0nte. —Ramo de presas inglesas.—- 
6 y B°SCh ’ aP° derad0 D- Prudencio

816 ?el q .—Ramo de préstamos y empréstitos.—Inte
resado D. José Galmdo, apoderado el mismo.

Núm. 173 del id.— Ramo de suministfok — Interesado el 
Ayuntamiento de Palencia, apoderado D. Juan C. García.

Núm. 681 del id. — Ramo dé suministros á tropas france
sas.—Interesada Doña Antonia Carbón e l, apoderada la misma.

Madrid 9 de Enero de 1874. =  El Jefe del Depa rtamento, 
José M. Camacho.=^V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

NÚMERO 91.
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de la Junta de la Deuda pública, recaídos en las fe
chas que se dirán, con expresión del acreedor prim itivo, per
sona que ha promovido el expediente, procedencia del crédito, 
su importe y la causa ó fundamento de su caducidad ; la cual 
se publica en cumplimiento del art. 17 de la ley de 19 de Ju
lio de 1869, y 8 .° de la instrucción de 8 de Diciembre si
guiente para los efectos prevenidos en el art. 18 de la misma 
ley, y 8.a y 3.ª de la referida instrucción.

Número 1.886 del expediente.—Acreedor primitivo D, Juan 
Cerda y Vela, ha promovido el expediente Doña Marta Gar
cía , procede el crédito de haberes militares é importa reales 
vellón 184.639*96. Caducado por haber sido satisfecho con an
terioridad, según acuerdo de la Junta de fecha 17 de Octubre 
de 1873.

Madrid 9 de Enero de 1874. =  El Jefe del Departamento, 
José M. Camacho.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

Departam ento de Em isión T eneduría  del Gran L i  bro  
de la D irección general de la D eu d a  pública.

Habiendo acudido á estas oficinas Doña Amparo de la Rosa 
solicitando la expedición por duplicado del resguardo de la 
factura núm. 7.4£9, bajo la cual con fecha 89 de Setiembre 
de 1873 presentó para el cobro del semestre vencido en '1.° de 
Julio anterior los tres cupones de la renta perpétua al 3 por 100 
interior, cuyas séries, números é importe se expresan á con
tinuación, puesto que el primitivo sufrió extravío, la Tunta de 
la Deuda, prévia instrucción del oportuno, expediente, ha acor
dado en 9 del actual que se anuncie en la G a c e t a  y Diario de 
Avisos de esta capital el extravío de dicha factura-resguardo 
a lin d e  que si alguna persona tuviera que interponer reclama
ción, la deduzca en el preciso plazo de 30 dias á contar desde 
la presente publicación; en la inteligencia que de no verificar
lo en dicho plazo se considerará nulo y sin valor el exp.esado 
resguardo, y se librará otro duplicado para que la interesada 
pueda hacerle efectivo.

Escudos.

8 Série A, números 103.395 y 103.396.   . 3
1 Idem C, núm. 58.399..'.     15

3 18

Madrid 10 de Enero de 1874.=José Chreagh.=V.® B.*=E1 
Director general, Heredia.

M IN IS T E R IO  D E FO M E N T O .

D irección general de Instrucción  pública.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 530, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Cantalejo (Segovia) D. Leandro Gil.

Madrid 14 de Enero de 1874.=Ei Director genera! interino, 
Pedro de Victoria Ahumada,

T ribunal de op osic ion es

á las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, vacantes 
en los Institutos de Vergara, Játiva y Las Palmas.

Los señores opositores que componen la sétima trinca Don 
i Tomás García Vicente, D. Manuel Lascorz y Serbet y Don 
I Benito Sánchez y Martínez se presentarán el sábado 84 del 
| corriente, á las cinco de la tarde, en el salón de grados de la 
ó Facultad de Derecho de la Universidad para dar principio & 

sus ejercicios.
Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para conocN 

miento del público y de los interesados.
Madrid 17 de Enero de 1874.=E1 Vocal-Secretario, Agustín 

: de Soto.

M IN IS T E R IO  DE ULTRAM AR.

B anco Español F ilip ino .
Estado de las cuentas del mismo en 30 de Setiembre de 1873.

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes..

60 Casa del Banco: su valor ac tu a l.. . . . . . . 16.956*58
61
63

64
65
66
67
68
69

70
71 
85

100
103

Menaje: su valor en la actualidad............
Préstamos sobre alhajas: 14 pagarés en

cartera...............  ..................................
Idem id. fincas: por cinco escritu ras....
Idem id. buques: por ocho id ...................
Pagarés en demanda: por seis en litigio. 
Escrituras en litigio: por seis en demanda. 
Junta de Obras públicas: resto de su débito 
Sres. Zulueta y .compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 58*1*8............
Gastos de pleitos: por costas pagadas.,;. 
Partidas en suspenso: premios por cobrar.
Gastos desde el 1.° de Mayo.. . ................
Pagarés descontados: 88 pagarés en cartera 
Tesoro: existencia en metálico y billetes.

8.158*38

44.184
86.166*65
58.500
18'.068‘36
18.165*34

891*93

856*41 
884*08 

3.000 
5 067*67 

539.750* 19 
■ 8.571.756*53

Total................... 3.887.193*05

CUENTAS ACREEDORAS.
78

73

Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos
fuertes 800 ......................... ...................

Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca
pital. .............................. .....................

600.000

60.000
76 Ganancias y pérdidas: beneficios desde 1.° 

de Mayo .. ............ ................. ........... .. 88.389*54
77 Depósitos: 115 con..................................... 50.763*83
79 Libramientos aceptados: cuatro por va

lor de.............................. ........................ 58.806*45
80 Premios en suspenso................................. 1.848*60

,81 Dividendos atrasados: pendientes del 88.* 
dividendo.. . . . . . .  ............... .......... . 1.891*89

88 Prima de las nuevas nociones : resto por 
pagar................................. ....................... 4*86

83 39.° dividendo: pendientes del actual di
videndo .. . . . . . . . . . . 881*40

84
98
99 

108

Gastos de administración: pendientes . . .
Billetes en caja 1.663: su valor...........
Idem en circulación 15.837: su valo r... 
Cuentas corrientes: 168 con....................

419*95
88.855

571.745
1.897.453*13

Total..................... 3.887.193*06

Manila 30 de Setiembre de 1873.=E1 Tenedor de libros, José 
le Barrios.=V.° B °=R1 Director de turno, Fernando Muñios,
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A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO. _______

Hombres Mujeres. Niffos. Ninas, total.
Existencia en 1. de Di—ciembre...................... 187 59 187 _ o l 187
Entradas en este m e s .. .  66 43 13____

S u m a . . . . . . . .  853 103 200 57 6Í8
Salidas en el m ism o.........  78 87 17 1 136
Existencia para Enero de 1871   175 75 183 53 186

Estado demostrativo de los ingresos y  gastos habidos en 
este m es .

Rs. vn. Rs. vn.
CARG O . , ......................    "

Existencia que habia en 1.* de Di- nQn w
ciembre  ...............................   • • • * ^97

Ingresos ordinarios.
Líquido de las suscriciones realizadas en este m es, deducidos gastosde recaudación. ...............................  lo .706 \Procedente de la venta de papeletas ipara visitar sitios reservados.. 1.108 1
Idem de la 'm itad  que corresponde á |estos asilos en la venta de pases á Ilos andenes de las estaciones de los fferro-carriles de esta cap ital. . . . .  6.590 l
ídem del productodíquido de las cin- ) 67.304

co rifas verificadas á favor de estos Iasilos en los dias 1.°, 8 , 15, 22 y I29 de este mes.   ................................  44.800 I .Recibido de la Escuela Nacional de 1Música de esta capital por el con- 1cierto dado en el Salon-Teatro de Ila misma el dia 24 de este m es... 100 /
Ingresos extraordinarios.

Recibido de Doña Trinidad Pareja, \como donativo...................  140 \Idem de D. Manuel Cavanas, como Iídem......................................  60 IIdem de D. Constantino Brouck y Ipor disposición del Excmo. Sr. Go- I
bernador civil de esta provincia fcon destino á estos asilo s  5.000 lProcedente del importe de dos pavos \á 40 reales uno, correspondientes al )  6.280sorteo extraordinario del dia 22 de ieste mes, que han dejado de reco- 1gerse en los dias señalados en el Iprograma del sorteo.............. . 80 IIdem de la parte que ha correspon- 1dido á estos asilos en el baile de 1máscaras que á favor de los mis- jmos tuvo lugar el dia 27 de este mes en el teatro de la Zarzuela... 1.000 /

Total cargo.........................  73.98Í ‘25
Se ha recibido del Sr. D. José Vicente Cañavate un reloj de pared con destino á la cocina de estos

asilos.
DATA.

Subsistencias—Por los gastos causados por este concepto en estemes. 22.664‘87 \
Material. —Por compra de carbón ve- \getal, yeso, c a l , efectos de alum- 1brado de oficinas, escuelas &c . . .  6.897 jPrimeras materias.—Por la de a r- Itículos para los talleres de estos 1

asilos  ................   - *. 1.580 fPersonal.— Por sueldos á los em- Ipicados de la Administración cen- I
tral y los asilos................  4.788*34 \Por idem y gratificaciones á 1 l
los encargados y asilados f \  71102*54que se ocupan en las Es- l g 718‘32 /cuelas, culto y clero, en - / * Ifermerías, tahona, albañi- i Ile s , talleres y demás de- 1 |pendencias   .......... .........  3.930*01' ' IBotica—Por medicinas sum inistra- ^  ̂ 1das para las enfermerías................  784‘35 I

Gastos generales.— Por los causados 1en este mes por este concepto  1.458 I
Instalación.—Satisfecho á cuenta de Jlos gastos causados por este con- I

cepto................................... . ............ 29.000 /
Existencia para Enero de 1874.......  2.878*71

Estado del m ovim iento de cantidades por concepto 
de instalación.

Cantidades que Cantidades sa- Cantidades que 
Seen l̂U°̂ dean ^skclias en e* se leudan en Diciembre presente mes. l.° de Enero de 1873. _  de 1874.
Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

A D. Mariano Monasterio, por resto de las obras dealbañilcría ejecutadas . 189.009 29.000 160.000

Totales   189.000 29.000 160.000
Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre •4 disposición del público en la Administración central de los asilos, sita en el Gobierno civil de esta provincia.Madrid 31 de Diciembre de 1873.=E1 Contador, L. R ubio.=  

El Tesorero, L. Vanee,s^VA B.®=*=E1 Presidente, Moreno Benitez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia.

C a m p illo .
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, á Antonio Saez Alvarez, 

guardia que fue del puesto de Alhama, para que en el término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado á prestar cierta decla
ración en causa que en el mismo se sigue contra José María 
Cordon Serrano y consortes sobre hurto de cerdos á D. José 
Camarena.

Dado en Campillos á 3 de Enero de 1874.== Juan de Luque 
Izquierdo.=Pedro González.

C a ñ e l e .
D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de esta v i

lla y  su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todos los Sres. Jue

ces de la Nación española y demás Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y  remisión 
á este Juzgado en concepto de detenido á D. Bartolomé Alasco, 
vecino de la villa nueva del Grao de Valencia, compositor de 
barcos, edad sobre unos 40 años, estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba muy poblada y color moreno, 
contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado . sobre 
desobediencia; y se cita, llama y emplaza al mismo para que 
dentro del término de 30 dias, comprensivos de tres períodos 
de á nueve, se presente en las cárceles del indicado Juzgado á 
fin de prestar declaración en la expresada causa; y de no ha
cerlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cañete á 7 de Enero de 1874.=Sandalio Jim enez.=  
Por mandado de S. S., Francisco García.

C ocen ta in a .
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa, en providen

cia de hoy y  en la causa que se está instruyendo sobre lesio
nes corporales á Vicente Oatalá Seguí, vecino de Planes, en la 
noche del 21 de Diciembre último, ha acordado se haga saber 
á  dos individuos, de los cuales se ignoran sus nombres y  ape
llidos é igualmente sus señas personales, que siguieron en la 
mencionada villa á dicho Catalá Seguí en la mencionada no
che y que le dispararon un tiro, se presenten en este Juzgado 
dentro de nueve dias á  prestar la oportuna declaración de in 
quirir; apercibiéndoles que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Cocentaina 9 de Enero de 4874.=Francisco Catalá.
 Coin. 

D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de este 
partido.

Habiéndose ausentado de su domicilio Lúeas Villanueva 
Jiménez, vecino de la villa de Ronda, de edad de 22 años, es
tatura regular, pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, ojos 
melados, cara regular y barba lo mismo, contra el cual y otros 
consortes instruyo causa sobre homicidio de Mateo Fernandez 
Urbano, que fué de la misma vecindad; por el presente edicto 
requisitoria cito, llamo y emplazo al Lúeas Villanueva Jimé
nez para que dentro del término de 15 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado y su cárcel pública á oír los cargos que le resultan en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial se sirvan proceder 
á la busca y captura del referido sujeto, y  una vez conseguida 
remitirlo á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dado en Coin á o de Enero de 1874.= Domingo Salazar.=  
Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

Cuenca.
D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente y  término de 20 días, contados desde la in 

serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M a d r i d , cito, llamo y  emplazo á  todos los que se 
crean con derecho á heredar á D. Andrés Penado de León, Ca
pitán que fué del batallón de reserva de esta ciudad, y  que fa
lleció abintestato en el hospital de la misma el dia 5 de Agosto 
de 1872, para que dentro de dicho término le deduzcan en de
bida forma; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar: advirtiendo no se ha presentado persona alguna 
alegando derecho á consecuencia del primer llamamiento que 
se hizo.

Dado en Cuenca á 4 de Enero de i874.=V alentin Fuentes 
López.=Por su mandado, Joaquín Moreno.

Es tepa.
D. Rafael López Prieto, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cáceres R as

trero, vecino de la Roda, casado, de estatura regular, pelo cas
taño, nariz larga, ojos pardos, como de 35 años de edad, á 
quien se sigue causa por desacato á la Autoridad, para que 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Sevilla, se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á 
contestar los cargos que le resultan en la expresada causa; 
apercibido que de no presentarse s é  lé  declarará rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de la Nación exhorto y requiero á to

dos.los Sres. Jueces, Autoridades gubernativas y demás que 
componen la policía judicial para que practiquen las más efi
caces diligencias en la busca y  captura del Cáceres, á quien 
caso de ser habido, lo pondrán á disposición de este Juzgado, 
todo de conformidad á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Estepa á 5 de Enero de 1874.=Rafael López.=Por 
mandado de S. S., Gabriel del Pozo.

Estrada.
D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de Estrada.
Hago público que en la causa que se expresará obra la cé

dula de este tenor:
«D. Miguel Carballal Correiro, Secretario del Juzgado m uni

cipal de Forcarey.
Certifico que del Sr. Juez de primera instancia de este par

tido se recibió un oficio del 15 referente á causa contra Manuel 
Rosa y María Campos, de Dos Iglesias, por desobediencia á la 
Autoridad, para que conforme á providencia que ha dictado se 
cite á Francisco Miguel Grela, Andrés Caramés Ferrin, Ma
nuel Failde Rozados, de dicha parroquia, á fin de que compa
rezcan á ratificarse en sus declaraciones ante el Juzgado de p ri
mera instancia el dia 23 del actual, á las once de su mañana; 
Antonio Pichel Miguez y José Failde Rozados para que lo ve
rifiquen á la misma hora el dia 24; Manuel Tato Cardesin y 
Antonio Graña Paz para que lo hagan el dia 26 del corriente 
mes, á la misma hora, todos de Dos Iglesias, bajo la multad de 
5 á 50 pesetas si dejasen de hacerlo, como están obligados, á 
este llamamiento.

Y para que tengan efecto las expuestas citaciones libro la 
presente que evacuará el aguacil de este Juzgado municipal.

Forcarey 19 de Diciembre de 1873.=Miguel Carbailal.»
Y no habiendo concurrido Antonio Graña á pesar de ser 

buscado por segunda vez, á los efectos del art. 52 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, libro la présente.

Estrada 5 de Enero de 1874.=Eugenio Salgado.=José M. 
Brañas.

G a u c i a .

D, Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente reoguisitoria y en cumplimiento del art. 399 
de la ley de Enjuiciamiento criminal cito , llamo y emplazo á 
Benito y Francisco Sánchez Bautista, herm anos, naturales y 
vecinos de esta villa, el primero como de 22 años y el último 
de 28, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se per
sonen en las cárceles de qste partido á prestar inquisitivas y 
responder á los cargos que les resultan en causa criminal que 
se les sigue en este Juzgado sobre lesión grave con tiro de 
fuego á Antonio González González, álias Culilla; bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y Jes 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de la Nación exhorto y requiero á las 
Autoridades judiciales, civiles y militares, a los dependientes de 
las mismas, agentes de policía judicial y á todo ciudadano se 
sirvan proceder á la captura y conducción á esta dicha cárcel 
de Benito y Francisco Sánchez Bautista.

Dado en Gaucin á 7 de Enero de 1874.=Francisco de Ore- 
llana y Fernandez.=Por su mandado, Teodoro Molina.

H a ro .
D. Vicente Fernandez Mariaca, Regente del Juzgado de pri

mera instancia de esta villa de Haro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Baltasar Azena- 

ya y García y Emilio Torres, de la vecindad de Zanaton, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado; en la inteligencia de que serán oidos y se les adminis
trará justicia, parándoles en otro caso el perjuicio á que hu
biere lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy 
en la causa que se les sigue por suponérseles hayan ido á en
grosar las Jilas carlistas.

Dado en Haro á 9 de Enero de 4874.=Licenciado Vicente 
Fernandez Mariaca.=*Por su mandado, Dionisio Guilarte.

J ijon a .
En nombre de la Nación, por el presente se cita y llama á 

D. Joaquín Antonio Cendro, como Bayie general de Valencia 
que era en 4 de Febrero del año último, para que en término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado á efecto de recibirle 
declaración en causa que se está instruyendo sobre extravío de 
un expediente.

Dado en Jijona á 7 de Enero de d874.=Eduardo Girones.— 
De su orden, Vicente Cabrera.

L a  A lm u n ia .

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de La Alrrm- 
nia y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Berné y * 
Perez, jornalero, vecino de Zaragoza, habitante en el mes de 
Noviemb^fe último en la calle Mayor, núm. 24, casado, de 43 
años de edad, para que en el término de nueve dias, á c o n ta r  
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p r e s e n t e  en 
este Tribunal á fin de notificarle en causa criminal que ins
truyo sobre robo de dinero y otros objetos á Ignacio Mil’an y 
Tomás Salas de La Muela; pues de lo contrario se le s e g u ir á  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 10 de Enero de 1874.=Luis del 
Campo.=De su orden, Francisco Lucia.

Lorca del Rio.
* D. José Romero Osuna, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por la presente única requisitoria cito, llamo y emplazo á



GACETA DE MADRID.— NUM. 18. 18 ENERO DE 1874, 1 45

Lázaro Muñoz Abril, natural y vecino de Puebla de los In 
fantes, de 27 años de edad, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por atentado á un agente de 
Autoridad; apercibido que de no presentarse se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo 
á* la ley, no habiendo sido hallado en su domicilio el procesado.

A la vez se ruega á todas lás Autoridades y demás agentes 
de policía la busca y captura del mencionado Lázaro Muñoz 
Abril, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
esta villa, á cuyo efecto se insertan á continuación las señas 
personales del mismo.

Dada en Lora del Rio á 5 de Enero de 187i.=José Romero 
G suna.=El actuario, Antonio Daza.

Señas personales.
Pequeño de cuerpo, rehecho, un poco tumbado de espaldas, 

barba clara, ojos pardos, nariz regular, color trigueño; viste 
ropa de campo.

Luarca.
D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado de mi cargo y á testimonio del refrendatario se sigue 
causa criminal de oficio contra María Rodríguez y Perez, hátu- 
ral del lugar y parroquia de M uñalen, del inmediato término 
de Tinco, y sin domicilio conocido, sobre hurto de siete pa
ñuelos de seda, en cuya causa tengo acordado amplíe la de
claración indagatoria como procesada. Y no habiendo podido 
citársela por ser ignorado su actual paradero, he dispuesto en 
providencia de 7 del corriente publicar su llamamiento á me
dio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que al término de 20 dias 
comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirla la decla
ración pendiente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar: 
y encargo á todas las Autoridades, así adm inistrativas como 
judiciales, procuren su busca y captura, mandando conducirla, 
si fuere habida, con la seguridad conveniente á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la villa de Luarca á 9 de Enero de í 874===Prudeu
do  Fernandez Pelio .=For mandado de S. S., Juan Gonzalo.

Lucena.
D. Liberato Salvador y Chiva, suplente del Juez municipal 

de la villa deL ucena, Regente el Juzgado del partido de la 
misma, con residencia accidental en Castellón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sebas
tian Juan y Silvestre, vecino de Adzaneta, de 37 años, de edad, 
casado, labrador, de estatura regular, color sano, ojos pardos, 
nariz y boca regular, barba poblada, frente espaciosa; viste 
calzón corto de p an a , camisa de lienzo ord inaria , chaleco de 
pana azul, pañuelo á la cabeza de pita morado, medias blan
cas de traveta, alpargatas de cáñamo, cuyo actual paradero se 
ignora, aunque se cree que se halla en las partidas carlistas, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en 
dicho Juzgado ó en las cárceles de esta ciudad á disposición 
del mismo á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue con otros sobre homicidio de Fernando Villal- 
ba y Naclier y lesiones al mismo Juan; bajo apercibimiento que 
de 110 verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándole en rebeldía.

Y encargo á todas las Autoridades é individuos de polioía 
judicial procedan á la prisión del expresado Sebastian Juan, 
conduciéndole al referido Juzgado caso de ser habido.

Dada en Castellón de la Plana á 4 de Enero de 1874-.—Li
berato Salvador.=Por su mandado, J. José Igual.

M adrid .-Buenavista.
El Sr. D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta capital, ha resuelto por provi
dencia de este dia se cite á D. Eugenio Sellés, redactor que fué 
del periódico La República Democrática, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que comparezca en su audiencia dentro del tér
mino de seis di as con el fin de prestar declaración como testi- 
tigo en una causa criminal.

Lo que se hace saber por el presente para que llegue á su 
conocimiento.

Madrid 12 de Enero de 1874.=E1 E scribano, Pedro José 
Vigil.

D. Francisco Barrera y M artí, Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital. :

Por la presente requisitoria se cita y llama por una sola 
vez y término de 15 dias á Antonia Beltran y Rusell, natural- 
de la Barceloneta, hija de Manuel y Josefa, viuda, sirviente, á 
quien proceso por el delito de hurto doméstico, para que com
parezca en mi Juzgado ó en la cárcel de Villa en razón á no 
habérsela encontrado en su dom icilio; bajo apercibimiento de 
que si pasado el término fijado no compareciese será declara
da rebelde, y la parará el perjuicio á que hubiese lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y judicia
les que tuvieren conocimiento del paradero de la Antonia Bel
tran procedan á su prisión , constituyéndola en la cárcel de 
villa, ó lo verifiquen en cualquier tiempo que á su noticia 
llegara. . • ‘

Dada en Madrid á 9 de Enero de 1874.=Francisco Barre- 
ya.=Por mandado de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.

Madrid.—Centro.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital.

Por Ja presente requisitoria se encarga á todos los señores 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes de barrio, Jefes é 
individuos de la Guardia civil, como auxiliar de los Jueces de 
instrucción, se sirvan proceder á la captura y detención de 
Márcos Pujol Boncaud, natural de la Habana y de 19 años de 
edad, á quien se cita y emplaza para que se presente en el té r
mino' de nueve diás en este Juzgado por la Escribanía del ac
tuario para declarar en causa contra el mismo por hurto; pu- 
diendo las Autoridades, si lograsen su captura, conducirlo de
tenido á la cárcel de Villa á mi disposición.

Madrid 10 de Enero de 1874.=Pantaleon Muntion y Perei- 
ra .= P o r mandado de S. S. y por mi compañero H eras , Jorge 
Reboles.

Madrid— Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 

José González Martínez, Magistrado de Audiencia de provin
cia y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se anun
cia la muerte sin testar de D. Saturio Lanza y Arroyo , na
tura! que era de Badajoz, casado con Doña Cármen Soto, de 62 
años de edad, que falleció en esta capital en la calle del Lazo, 
número 3, el dia 4 de Setiembre del año último; y se cita y 
llama á las personas que se crean con derecho á sus bienes 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezcan en este Juzgado á usar del derecho 
de que se crean asistidas; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14- de Enero de Í874.=V.® B .°=D r. Gonzalez.=El 
Escribano, Rafael Valdivieso. X—848

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gon
zález M artínez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
la misma, se cita , llama y emplaza por término de 10 dias á 
D. Melchor de la Vega, D. José Vázquez y D. Manuel Fernan
dez H errero , redactores que han sido del periódico titulado 
La Justicia Federal, cuyo paradero se ignora, para que compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito , sitos en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á declarar en causa crimina! que se sigue contra el autor ó 
autores de un suelto publicado en dicho periódico del dia 2o 
de Julio último injuriando y calumniando al Excmó. Sr. Don 
Eleuterio Maisonnave, Ministro de Ja Gobernación ; apercibidos 
que de no verificarlo: en dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1873.==y.VB.°==Gonzalez.=El 
Escribano, Rafael Valdivieso.

M a d rid .— in c lu s a .

D. Félix de P rat y L arran , Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo por una~ 
sola vez y término de 15 dias á un joven de unos 16 años de 
edad, dé estatura más bien alta que b a ja , sin pelo de barba, 
vizco, con una nube en un ojo; su traje habitual blusa azul, 
pantalón oscuro, gorra n eg ra ; su reunión ó tertulia suele ser 
en un cajón donde expenden vino y comidas, paseo de Em ba
jadores, á 1a. entrada de lasPeñuelas, ignorándo la demás filia
ción de dicho sujeto, el que es de oficio cajista y ha trabajado 
en la Ronda de Toledo, imprenta del Sr. Minuesa, para que 
comparezca en la audiencia del expresado Juzgado ó en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que contra él resultan en 
causa criminal de oficio que se le sigue por lesiones inferidas 
á Vicente Farnos la noche del 24 del actual; pues así lo tengo 
acordado en la referida causa que instruyo por la Escribanía 
de D. Luis López Velilla; bajo apercibimiento que de no pre
sentársele parará el perjuicio que haya lugar.

Por tan to , en nombre de la Nación exhorto y requiero á 
todas las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del indicado sujeto; y 
habido que sea lo dejen detenido, comunicado y á mi disposi
ción en dicha cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de I873.=Félix de 
P ra t.= P or mandado de S. S . , Luis López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de prim era instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita y llama por una sola vez y tér
mino de 10 dias, á las personas que se crean con derecho á un 
caballo que se halla depositado á disposición de dicho Juzga
do, para que comparezcan, de diez á dos de la tarde, en el 
mismo, sito en el Palacio de Justicia, piso principal ypues así 
lo tengo acordado en causa criminal de oficio sobre robo de 
caballo que instruyo por la Escribanía de D. Luis López Ve- 
lilla.

Madrid 31 de Diciembre de 1873.=V.° B.#= P r a t .  =  El Es
cribano, Luis López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de prim era instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por una sola 
vez y término de 15 dias, á dos sujetos, cuya filiación se ignora, 
el uno es de oficio sillero, concurre al cuarto principal de la casa 
núm. 60 déla calle de la Comadre, en donde tiene su novia, 11a- 
madaManueia, y el otro es de estatura regular, sin barba; viste 
cazadora oscura y hongo, á fin de que se presenten de diez á 
dos de la tarde en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
piso principal; así lo tengo acordado en causa criminal de ofi
cio que instruyo contra los mismos por lesiones, y por la Es
cribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de que si nó lo 
hicieran les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1874.—V.* B .*~Prat«=Él actuario, 
Luis López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de prim era instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita, llama y emplaza pór una sola vez 
y término de 15 dias al autor ó autores del hurto de dinero y 
varias prendas, verificado el dia 21 de Diciembre del año úl
timo en la calle del Peñón, núm. 21, habitación de Valentín 
Fernandez, á fin de que comparezcan de diez á dos de la tarde 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal; 
así lo tengo acordado en causa criminal de oficio que con tal 
motivo instruyo por la Escribanía del que refrenda; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Enero de 1874.=V.° B.*==Prat.— El Escriba
no, Luis López.

M adrid.—L atina.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaraz y R a

mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se 
cita y llama al dueño ó dueños de un caballo negro, que en 
la noche del 23 de Diciembre último fué hallado por dos de
pendientes de Arbitrios municipales en la puerta de Toledo, á 
fin de que dentro del término de 10 días se presente en la au
diencia de S. S., sita en el piso principal del Palacio de Justi
cia (ex-convento de las Salesas), y Escribanía del actuario Don 
José T. Sánchez de las Matas, á prestar declaración en la causa 
que pon motivo del citado hallazgo se instruye; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 13 de Enero de 1874.=El actuario, José T. Sánchez 
de las Matas.

M á la g a .—A lam eda.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á D. Luis Mouhosle y D. Pedro Tejada, á fin de que 
comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, situada en 
San Telmo, á prestar declaración en causa que se les instruye- 
sobre falsificación del endoso de una letra de cambio.

Dado en la ciudad de Málaga á 31 de Diciembre de 1873.= 
Antonio Calleja.=Por mandato de S. S., Ignacio González.

Hérida.

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Teresa Mayor 
Molina, vecina de Palancón, en la provincia de Alicante, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de nueve 
dias con objeto de ofrecerla la causa pendiente en el mismo 
por muerte de Juan Guijarro y Guijarro, y manifieste si quiere 
mostrarse parte en ella, y si renuncia ó no á la indemnización 
civil; apercibida que de no hacerlo se continuarán los proce
dimientos, parándola el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mérida á 3 de Enero de 1874 —-Juan Bautista 
Alonso y Jular. =  Por disposición de S. S., Vicente Calderón 
Jiménez.

Monforte.

En nombre de la Nación, D. Antonio Goyanes Meneses, Juez 
de primera instancia de la villa y partido de Monforte, provin
cia de Lugo.

Hago notorio que en este Juzgado y oficio del actuario se 
propuso por el Procurador D. José Rodríguez López,represen
tando á Bernarda Franco, mujer de Ramón Martínez, vecinos 
de esta villa, pobres y por tales así declarados, demanda ordi
naria contra Francisco Acero, su convecino; María Orozco, de 
San Pedro de Bulso, en este partido, y María Acero, ausente y 
en ignorado paradero, sobre reclamación de la cantidad de 
4.830 rs., importe de su capital dotal, de la cual se les confirió 
traslado con emplazamiento por término de nueve dias en pro
videncia de 22 de Noviembre últim o; y habiendo trascurrido 
sin contestarlo, la actora les acusó la rebeldía, y se dictó la si
guiente

«Providencia.—Por acusada la rebeldía á María Orozco y 
María Acero, á quienes se haga saber en la misma forma que 
el emplazamiento, y se alza la suspensión acordada en provi
dencia de 15 del corriente. Lo mandó y rubrica el JuezSr. Ge„ 
yanes Meneses. Monforte 27 de Diciembre de 1873.= Hay una 
rúbrica.=Francisco Arechaga.»

Y para que sirva de notificación á la ausente María Acero 
expido el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Monforte á 29 de Diciembre de 1873.=Antonio Go
yanes Meneses.=De mandado de S. S., Francisco Arechaga.

M otril.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Antonio Manuel Padial Hernández, conocido por Chipi- 
lin, vecino de Velez-JBenandalla, para que dentro de dicho tér
mino comparezca ante este Juzgado ó en su cárcel nacional á 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se sigue sobre disparo de armas de fuego y lesiones 
graves á su convecino José Antonio Perez González; bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo se
guirá aquella su curso en rebeldía sin más c itarle , parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo en nombre de la Nación requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles coiiid militares, procedan á la 
detención y remisión á este dicho J u z g a d o ,  caso de ser habido, 
del referido sujeto.

Dado en Motril á 7 de Enero de 1874.=José García de Cas- 
tro .= P o r mandado de S. S., Emilio Gironda.



N a v a h erm osa.
D. Manuel Cabrero, Juez municipal de esta v illa , encarga

do de la jurisdicción de este partido por enfermedad del pro- 
D ie ta r io .Por la preseúte Requisitoria se c ita , llam a y  emplaza por 
término de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de esta provincia , á 
tres hombres desconocidos que en unión de León Rodríguez P e-  
draza robaron un caballo y  u n r e w o lv e r  á D. Onofre Ayala, 
criado de D. Francisco Soro, el dia 9 de Julio de 1872 en ter
mino de M enasalbas, para que se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que con 
tal motivo se instruye en este Juzgado; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se cita al Onofre A yala, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado en el citado 
término á prestar una declaración en dicha causa.

Dada en Navahermosa á 6 de Enero de i874.=M anuel Ca~ 
brero.=Á niceto Ortega y  Muñoz.

Ocafia.
B. Alejo R o je ly  Sanz, Juez de primera instancia de esta

- v illa  de Ocaña y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á tres hombres, cu

yas señas al ñnal sé expresarán, que montados á caballo y  con 
trabucos detuvieron y robaron en el camino de Mora, término 
de Huerta de Yaldecarábanos, en el sitio del Barranco y  pa
r a je  t itu la d o  Cañada de Josete, á varias  personas de Mora, 
Yébenes y Villanueva de Bogas, cuyo suceso tuvo lugar en la 
sarde del 27 de Noviembre último, para  que se presenten en la 
cáreel de este partido en ei término de-10 dias, á responder 
de los cargos que contra ellos aparecen: en la causa que se s i 
gue con tal motivo; bajo apercibimiento que de no verificarlo  
se seguirá la causa en rebeldía y  les parará e l. per juicio que 
l a y a  lugar.

 Señas los ladrones.
Un. hom bre m on tado  en una jaca' negra, pequeña, armado- 

de trabuco, con capote pardo y som brero hongo, su edad como 
de 44 á 45 años es m oreno y tiene bigote negro é iba vestido 
con pantalón y  blusa azul, te la  de percal ordinario.

Otro id. montado en otra jaca, armado de trabuco, con ca
pote y sombrero hongo, su edad como de 60 añ os, con bigote 
canoso, cara lisa con pecas como de haber tenido v iru elas, y  
vestía pantalón y. blusa azul de la misma tela que el anterior.

Y el otro también montado en un caballo, con trabuco, 
capote y sombrero hongo y una bufanda ai rededor de la boca; 
vestía como los anteriores.

Que el caballo que montaba el hombre como de 60 años 
era c a sta ñ o , con la cola cortada hasta los corvejones, siendo , 
las otras dos jacas de corta alzada, y  que á uno d,é dichos tres 
ladrones se le llamaba por el apodo dé Chupáhuesos.

Lo que se hace saber por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  
para que por las Autoridades civiles y militares, dependientes y  
agentes de policía judicial se proceda á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado, caso de ser habidos, de los m encio
nados tres hombres, para que tenga efecto el auto de prisión 
dictado contra los mismos en referida causa.

Dado en Ocaña á 3 de Enero de 1874.=A lejo R o je l.=  De 
orden de S. S., Juan de Mata Sánchez Espinosa.

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera instancia de este' 
partido.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á 21 hom 
bres desconocidos y armados que en la noche del 19 de No
viembre último invadieron el pueblo de Ciruelos, robando las  
casas de diferentes vecinos, para que en el término de 10 dias 
desde la fijación del presente se personen dichos 21 hombres 
en la cárcel de este partido á responder de los cargos que con
tra los mismos resultan; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se seguirá la causa en su rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar, entendiéndose las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos en los estrados del Tribunal.

Dado en Ocaña á 3 de Enero de i 874.==Alejo R ojel.=P or  
mandado de S. S., Antonio Mercedes Arenas.

P a len cia .
En nombre de la N ación , D. Ildefonso Alonso Escribano, 

Juez municipal, en funciones de primera instancia de esta ciu
dad de Palencia y  su partido.

Por la presente se cita y  emplaza a cuatro homores, al pa
recer chalanes ó quinquilleros, como de 30 años tres , y  el otro 
como de 40 á 50, autores de robo de dos yeguas y  un caballo 
con otros efectos de la propiedad de D. Francisco Castrillo, Don 
Estéban Lúeas y D. Manuel Peinador, vecinos de Ampudia y 
Valoría del Alcor, cuyo suceso tuvo lugar el dia 4 de Setiembre 
último, á las ocho de la noche, en cuya causa han sido decla
rados procesados; y en auto de 29 del mes pasado se declaró 
terminado el sumario, mandando citar y  emplazar á los cua
tro hombres referidos para que dentro del término de 40 dias 
comparezcan en la Sala de lo criminal de la Audiencia del dis-.
trito de Vailadoiid.

Y para que surta los efectos legales prevenidos en la ley de 
Em uiciam iento criminal, bajo el apercibimiento consiguiente 
á los m ism os procesados de no presentarse dentro del término 
prefijado, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Palencia á 2 de Enero de 1874.=Ildefonso Alonso 
Escribano.==Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Falencia y su partido.

Por el presente primer edicto se hace saber el fallecimiento 
intestado de D. Teodoro Merino de la Mora, natural de R einosa,

provincia de Santander, acaecido en Cárdenas, isla de Cuba, 
y se convoca á los que se crean con derecho á heredarle para 
que en el término de 60 dias se presenten á hacer valer sus 
derechos con los documentos que lo justifiquen en la expre
sada ciudad de Cárdenas, isla de Cuba; pues así lo tengo acor
dado-en providencia de este dia. en virtud de exhorto del Juz
gado de primera instancia de dicha ciudad, su fecha 29 de
Noviembre de 1873.

Dado en Palencia á 10 de Enero de 1874.=M iguel Fernan
dez de Castro.=Por su m andado, Angel Palomino.

Pozoblanco. f
D. Manuel Gallardo y  Diaz, Juez municipal de esta villa  é 

interino de primera instancia por estar usando de licencia el 
propietario.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á D. Juan 
de Mata y demás individuos que formaban una partida que se 
titulaba carlista y que aquel capitaneaba, que en el dia 21 de 
Diciembre último entraron en la villa  de Conquista llevándose 
raciones, tabaco, ropa y otros efectos, para que en el término 
de 15 dias comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que contratos mismos resultan en la causa que con dicho 
objeto se instruye; b a jo  apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pozoblanco á 3 de Enero de 1874.=M anuel Ga~ 
llardo.=Por mandado de S. S., José Villano;

Puigcerdá.

D. José Casamada y Padrís, Juez de primera instancia de la  
villa  de Puigcerdá y su partido.

Por el presente y en méritos de la causa criminal pendiente 
en este Juzgado sobre fuga del preso Francisco Sella de la 
cárcel de Setcasas, cito y  llamo al procesado Pedro Honorat y  
Molas, vecino de dicho pueblo de Setcasas, de este partido ju 
dicial , para que dentro del término de seis días comparezca 
ante este Juzgado á fin de notificarle una providencia y nom 
bre sus defensores en ia referida causa ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya  
lugar.Dado en la villa  de Puigcerdá á 1% de Noviembre de 187 3 .=  
José Casamada y  P adrís.=P or mandado de S. S., José Traver 
y Carbonell, Escribano.

Salas de los Infantes.
Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primerá instan

cia de esta villa  y  su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Raimundo 

L osa, P ió Ortega y otros 16 ó más que componían la partida 
carlista al mando de los m ism ps, y  que en la noche del 83 
f  88 do Diciembre últim o penetraron en el pueblo de Barba- 
dillo del Mercado y exigieron raciones, dinero y  se llevaron 
un caballo de D. Mateo Fernandez, de la propia vecindad, lle
v á n d o s e  parte de la correspondencia o fic ia l, para que en el 
término de 30 días comparezcan en la sala-audiencia de este 
J u zg a d o  á prestar la correspondiente declaración en la causa 
criminal que contra los m ism os se sigue sobi e rebelión en 
sentido carlista y-otros excesos; apercibidos que pasado dicho 
término sin verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades y  agentes de policía ju 
dicial que, caso de ser habidos, los pongan con las seguridades 
Convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 4 de Enero de 1 8 7 4 .= E v a -  
risto Calderon.=Por Valmassda, Benito M. Diaz. ^

San Fernando.

D. José María López Perez, Juez municipal de esta ciudad, 
interino de primera instancia por indisposición del propietario.

Por la presente y otras de igual tenor cito y  llamo á Con
cepción Molina G óm ez, natural de Palma del Rio, vecina de 
Cádiz, habiendo habitado en la calle de la R etam a, núm. 3, 
soltera, de 20 años de edad, contra quien sigo causa por el de
lito de estafa, para que en el término de 15 d ias, contados 
desde que la inserción de esta requisitoria tenga efecto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juzgado á prestar de
claración sin juramento en la expresada causa; apercibida que 
de no hacerlo será declarada rebelde, y le pararán los perjuicios 
consiguientes con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades , civiles  
y  m ilitares, y  demás dependientes de la policía judicial prac
tiquen efleaees diligencias para hallar á dicha procesada, y  
conseguido, la hagan comparecer en este Juzgado para el ob- 
jeto referido.

San Fernando 5 de Enero de 1874.=José María López P e -  
rez.=M . del Castillo.

San R oque.

El Sr. Juez de primera instancia de la presente ciudad en 
fecha de h o y ,p o r  auto en causa criminal contra los autores 
del hurto de una jum enta á Francisco Trugillano Ocaña , ha 
mandado que Antonio Duarte, cuyas demás circunstancias se 
ignoran , y Juan Nuñez H eredia, ignorándose las demás cir
cunstancias, pero que deben habitar por las inm ediaciones 
de Jerez de la Frontera y villa  de Berja, comparezcan á de
clarar en virtud de citas en el despacho de S. S. a los nueve 
dias desde la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á las diez de su 
m añana, con obligación de concurrir al primer llamamiento; 
bajo apercibimiento si no lo verifican de los perjuicios que haya  
lugar.

San Roque 31 de Diciembre de 1873.=V.° B.*=E1 Juez in 
terino, Licenciado Ricardo Vázquez.—El Escribano actuario, 
Mariano Mártir.
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D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por 3a. presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran
cisco Sánchez, alias Facha, vecino de la L ínea, para que en 
término de nueve dias, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado ó cárcel del partido á prestar inquisitiva y de
fenderse en causa qué contra el mismo instruyo por lesiones 
peligrosas á Antonio Galvez Sánchez; habiéndose decretado 
en dicha causa su prisión provisional ; apercibido que de no 
presentarse en dicho termino sera declarado rebelde, y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar..

Al propio tiempo encargo a los Sres. Jueces de la Nación 
y  demás dependientes de policía judicial practiquen diligencias 
á conseguir su captura, y  con las seguridades convenientes 
sea puesto á disposición de este Juzgado al objeto referido.

San Roque 27 de Diciembre de 1873.=Joaquin G iron.=Por  
mandado de S. S., Gaspar M ateos.=M anuel Esteban.

San Seb astian .
D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia de la ciudad 

de San Sebastian y  su partido.
Por el presente edicto y  término de 15 dias citó á Gabriel 

Blan Arbiol,. licenciado del cuerpo de Carabineros., para que 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración como testigo 
en la causa que se instruye por, aprehensión de géneros de con
trabando en el alto de Miracruz de esta ciudad el 15 de Julio 
próximo pasado, ó en otro caso ponga en conocimiento de este 
Juzgado su actual residencia para que se libre el oportuno 
exhorto ó despacho cometido á la Autoridad judicial del punto
donde se hallare.Dado en San Sebastian á 4 de Enero de 1874. =  Antonio 
Pinazo¿=Por su mandado, Licenciado Julián Egaña.

S antafé.
D. Lorenzo Padilla y P enela, Juez de primera instancia de

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

causa criminal, en la que se ha mandado expedir la  siguiente:
«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y  P enela , Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

v  por la Escribanía de! que refrenda se sigue causa crim inal 
de oficio contra Juan Castillo Castro, Manuel Gutiérrez Ortiz, 
Manuel Alonso R om eca, Diego Gutiérrez Picón y  Diego ̂ Gu
tiérrez R om eca, vecinos de Fuente Vaqueros, sobre escándalos 
en dicho pueblo y  atentado á la Autoridad, en la cual tengo 
acordado recibir declaración á los antedichos procesados; y  no 
habiendo sido habidos en su domicilio, é ignorándose su actual 
paradero, he dispuesto por providencia de este dia publicar su 
llamamiento por medio de la presente, que se insertará en cirr 
eular á los Jueces m unicipales de los pueblos de este partido, 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id  ̂para que 
en el término de 30 dias comparezcan en la s a la - a u d ie n c ia  de 
este Juzgado con el fin de recibirles dichas declaraciones; bajo 
apercibimiento de declararles rebeldes si no se presentan dentro 
del referido término, que empezará á contarse desde la inser
ción de la presente en los antedichos periódicos, parándoles á 
aquellos el perjuicio que haya lugar.

Dada en Santafé á 5 de Enero de 1874.=Lorenzo Padilla y  
P enela .=Por mandado de S. S„ Joaquín Sánchez Piquero.»

San ta  M aría de Ortigueira.
For si presente, de orden del Sr. Juez de primero, instancia 

de este partido, se cita, llama y  emplaza á Amaro Galdo López, 
vecino que fué de los Devesos y cuyo paradero ó residencia se 
ignora, para que en el término de seis dias comparezca en este 
Juzgado y mi Escribanía á contestar la demanda de pobreza 
deducida por D. José María Manuel Santiago Sánchez, de dicha 
de Devesos, para litigar con el Amaro y  con D. Nicolás José 
Blanco, de esta villa, en demanda ordinaria de tercería de m e
jor derecho y sobre cumplimiento de contrato; pues no presen
tándose le parará el perjuicio que haya lugar.

Ortigueira 9 de Diciembre de l873 .= V .* B .'^ E l  Juez de 
primera instancia, Laureano Martínez Blanco.—José María 
Soto.

Santo Dom ingo de la  Calzada.
D. Primo Gregorio A lvarez, Juez de primera instancia de 

ésta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Santos del Cam

po Saez, de 24 años, vecino de P^zuengos, de estatura baja, 
color sano; viste chaqueta de casiana en mal estado, pantalón 
de pana, con pañuelo á la cabeza y abarcas, para que en el 
término de 20 dias se presente en,este Juzgado á responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa instruida sobre 
desobediencia grave al Alcalde de dicho Pazuengos el 22 del 
actual ; apercibido que de no verificarlo en dicho plazo, que 
empezará á contarse desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada á 80 de Diciembre de 1873.«= 
Primo A lvarez.= Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

D. Primo Gregorio Alvarez , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y  su partido.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
seis sujetos armados de navajas y  pistolas , dos de ellos con 
boina azul y los otros cuatro con gorras de pelo, cubiertos cin
co con anguarinas y el otro con una manta bigarriada, sin que 
puedan consignarse más señas, y  que al anochecer del 15 del 
corriente robaron á Manuel y  Simón Ortega y María Ochoa, 
moradores en la Aldea de Zabarrula y vecinos de Ojacastro, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde su inserción  
en la Gaceta de Madrid , se presenten en este Juzgado á fin
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de recibirles la correspondiente declaración de inquirir en la 
causa de que queda hecho mérito; y de no aerificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de la Nación exhorto y re
quiero, y en el mió ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales, Autoridades civiles y militares 
y demás agentes de la policía judicial la captura y remisión 
á este Juzgado de los indicados seis sujetos, cuya clase y nú
mero de los efectos robados se expresan á continuación.

Dada en Santo Domingo de la Calzada á 28 de Diciembre 
de 4873.=Prim o A lvarez.=Por su mandado, Victoriano Pan- 
corbo.

Dinero y efectos robados á Manuel Ortega.
Doscientos reales en pesetas.
Como unas 40 sábanas de cáñamo en buen uso.
Unas 40 camisas de hombre y 20 de mujer, también de cá

ñamo en buen uso.
Cuatro paños de manos y 44 almohadas en buen uso.
Una colcha de lana acuadrillada color azul.
Tres pares de pantalones uno de sayal, otro de pana y otro 

de casiana nuevos.
Una chaqueta de sayal también nueva.
Una capa de paño pardo vieja.
Siete pañuelos de algodón de diferentes clases.
Un mantón de los llamados matafrios.
Y una muía negra como de seis cuartas y media.

Idem á Simón Ortega.

Cuatrocientos reales en pesetas y duros en su mayor parte.
Veintiocho á 30 camisas de lienzo.
Sobre 16 sábanas de la misma tela en buen uso.
Tres ó cuatro colchas.
Pantalón y chaleco usados de paño pardo, y  la ropa de su 

mujer, consistente en tres sayas blancas de estopa.
Una encarnada de bayeta.
Cuatro mantones. ’
Tres pañuelos de seda.
Tres de hilo y  sobre 10 servilletas y un paño de manos.

Idem á María Ochoa.
Treinta reales en dinero, dos pesetas en plata y lo demás e n : 

cuartos.
Media docena de sábanas.
Otra media de almohadas de lienzo en buen uso.
Una colcha encarnada.
Una manta blanca.
Tres ó cuatro camisas de su hijo y dos paños de manos.

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente tercer anuncio y término de 12 dias cito, 

llamo y emplazo á los gitanos Félix Gutiérrez G abarri, natu
ral y vecino de Vadillo de la Guadeña, de 41 años dé edad; V i
cente Borja Jiménez, Manuela Jiménez Daviano y  Agustina 
Borja Jiménez, naturales de F itero , Cerezo y  Villabónica, 
de 77, 42 y 30 añ os, los tres vecinos de dicho Fitero, y todos 
cuatro casados, para que se presenten en este mi Juzgado y 
Escribanía del actuario á oír las notificaciones de las provi
dencias dictadas y que se dicten en la causa que se les sigue 
por atentado contra la Guardia civ il; con prevención de que 
no haciéndolo se les declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar: y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  se expide el presente.
Dado en Sigüenza á 18 de Diciembre de 1873.= Pedro Mo

r e n o ^  Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Meco.

S os.

En virtud de. providencia dictada por el Juez de primera 
instancia de este partido en el dia de hoy, y por ignorarse el 
paradero de D. José González, Vicente Hernández y José Ter
rero, Carabineros de la Comandancia de Huesca , con última 
residencia en Monroyo, se les cita por medio de la presente 
para que dentro del término de nueve dias, siguientes al de 
su publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan en la sala-audiencia de este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en el sumario de causa criminal que en el 
mismo se instruye sobre hallazgo deí cadáver de Blas Escrich, 
soldado del regimiento de Málaga.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la ley 
provisional de Enjuiciamiento crim inal, expido esta cédula 
que firmo en Tauste á 2 de Diciembre de 4873.=E1 Escribano, 
Antonio Sanz.

En nombre de la Nación, D. Faustino Oneca, Juez de pri
mera instancia del partido de Sos, con residencia en la villa de 
Tauste.

Por la presente requisitoria llamo á Antonio Artigas y  Ba
ilarín, natural y vecino de Luesia, de estado casado, de oficio 
labrador, cuyas señas son: vestido de calzón y  chaleco de pana 
negra, blusa azul, medias negras, faja morada, pañuelo de seda 
negro en la cabeza y calzado de borceguíes , sin que consten 
otras, á fin de que dentro deí término de 16 dias, contados 
desde el siguiente al de su publicación en la G a g e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la cárcel 
de 3a. viña de Sos á extinguir la condena de un mes y 16 dias 
de arresto mayor que le fué impuesta por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del territorio en sentencia de 26 de No
viembre de 1872 en causa sobre desobediencia y resistencia al 
Alcaide de dicha cárcel.

A la vez requiero á los Sres. Jueces y demás Autoridades 
y á los agentes de policía judicial de la Nación se sirvan prac- 
tioai las oportunas diligencias para la captura del repetido

Artigas, disponiendo su conducción á la citada cárcel en el 
caso de que fuese habido.

Dada en la villa de Tauste á 7 de Diciembre de 1873.= 
Faustino Oneca.=Por mandado de S. S., Pedro Perez.

Tafalla.
D. Ricardo Gazt^ribide, Juez de. primera instancia de esta 

ciudad de Tafalla y su partido.
Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal con

tra Francisco Aguirre y Martínez y José Arana y Ascua, na
turales y vecinos de Caparroso, y contra otros de la propia 
vecindad, por exacción ilegal de 12.000 rs. al Ayuntamiento 
de dicha villa, habiendo acordado que se reciba á aquellos sus 
declaraciones de inquirir en este. Juzgado; pero hallándose 
ausentes de su domicilio, sin que se sepa su paradero, no han 
podido ser citados para su comparecencia: por tanto les re
quiero para que en el término de 16 dias, á contar desde el en 
que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado para que se les reciba sus declaracio
nes indagatorias; pues que de no hacerlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Tafalla á 7 de Enero de 4874.=Rácardo Gaztam- 
h ide.=Por su mandado, Salustiano Diaz del Rio.

Señas de Francisco Aguirre.
Edad 36 años, estatura regular, pelo castaño,, ojos garzos, 

nariz regular, barba poblada, cara redonda y color bueno.
Señas de José Arana.

Edad 34 años, estatura cumplida, pelo castaño, ojos, garzos, 
nariz regular, barba poblada, cara larga y color cetrino.

Los dos visten al estilo del país, de alpargata valenciana, 
pantalón, faja, chaleco, boina azul y elástica de estambre azul.

Toledo.
D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y  su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á 

Vicenta Alvarez Illesca y á Saturnina Chico y Molero, para 
que en término de nueve di as se presenten en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa que se sigue á consecuencia 
de haber sido detenidas; advertidas que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 8 de Enero de 4874.=Miguel V erdejo .=  
Por mandado de S. S., Francisco Perez.

En nombre de la Nación, D. Miguel Verdejo y  Montañana, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y su par
tido &c.

Por renuncia del que la desempeñaba se encuentra vacante 
una plaza de Alguacil de este Juzgado, que habrá de proveerse 
en un licenciado del ejército, según dispone la Real orden de 30 
de Octubre de 1862.

Los que aspiren á obtenerla presentarán en la Secretaría 
del mismo sus solicitudes escritas de su puño y  letra, acom
pañadas de testimonio dé sus licencias, certificación de no ha
ber sido condenados á penas aflictivas ni encontrarse en la ac
tualidad procesados criminalmente, y otra de buena conducta, 
dentro del término de 40 dias, que empezarán á contarse desde 
el siguiente á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Toledo á 7 de Enero de 1874.= Miguel V erdejo .=  
Por mandado de S. S., Santiago Bedmar.

En nombre de la Nación, D. Miguel Verdejo y Montañana, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y su par
tido.

A. los Jueces de primera instancia y demás Autoridades de 
la Nación hago saber que en la causa criminal que pende en 
este Juzgado contra Eduardo Martínez, de Cuenca, Juan Beni
to Palomero, Rodrigo Perez Romero, Francisco Lúeas Perez y 
Pedro Pellicer Rodríguez, cuyas señas y demás circunstancias 
se expresarán á continuación, por delito de falsificación, se ha 
decretado su busca, captura y conducción á este Juzgado; con
cediéndoles el término de ocho dias para su presentación en el 
mismo, situado en la calle Nueva, núm. 16 , á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan en la expresada causa, 
sin que se inserte los puntos en que residen por ignorarlo en 
absoluto.

Y en virtud de lo'dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal, se expide esta requisitoria, 
que se publicará cual corresponde.

Dada en Toledo á 7 de. Enero de i874.=M iguel V erdejo .=  
Por mandado de S. S., Francisco Perez.

Señas de Eduardo Martínez. 
Natural-de Almería, hijo de Cristóbal y de María, soltero, 

estudiante , de 19 años, pelo rubio, cejas al pelo, ojos ai pelo, 
nariz, cara y boca regular, barba lampiña, color bueno, es
tatura cinco piés y dos pulgadas.

Idem de Francisco Lúeas Perez.
Natural de Montellano, provincia de Sevilla, hijo de Manuel 

y  de Josefa, de 47 aijps, casado y oficio calero, pelo castaño, 
cejas al pe lo , ojos pardos, nariz y boca regular, cara llena, 
barba poblada, color bueno, estatura cinco piés y dos pul
gadas.

Idem de Pedro Pellicer Rodríguez.
Natural de Tarifa, provincia de Cádiz, hijo de Pedro y de 

Ana, d e 66 años, casado, pintor, pelo cano, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz, cara y boca regular, barba cana, color sano,

. estatura cinco piés, dos pulgadas y cuatro líneas.

Idem de Juan Benito Palomero.
Natural de Sequera de F resno, en la provincia de Segovia.

Idem de Rodrigo Perez Romero.
Natural de Alhama de M urcia, casado, de 48 años , oficio 

carbonero.
Torrelavega.

D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Do
mingo Aldazabal y Arautamendi, vecino de Comillas, de cuyo 
pueblo se ha ausentado , ignorando su paradero, para que den
tro del término de 12 dias, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparez
ca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito 
de Búrgos para el juicio oral que ha de tener lugar ante la 
misma en causa que se le sigue por amenazas graves á Don 
Ezequiel Quijano, Cura ecónomo de esta villa; con apercibi
miento que de no hacerlo así, será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

En su consecuencia, encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia y  á los agentes de la policía judicial de la Nación 
en cuya circunscripción se encuentre el Domingo Aldazabal y  
Arautamendi, ó que supieren su paradero, practiquen la refe
rida citación.

Dada en Torrelavega á 8 de Enero de í874.=Vicente Iba- 
ñ ez.= P or su m andado, Pedro Perez Fernandez.

D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de este par
tido de Torrelavega.

Por el presento cito á D. Sergio Mendez, elector que fué 
de este distrito, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á ratificarse en el escrito de denuncia sobre ilegalidades y  
abusos cometidos en las elecciones para Diputados provincia
les celebradas en Setiembre de 1872, que en unión de otros 
electores suscribió y elevaron ála Comisión de la Excrna. Di
putación provincial, con fecha 43 de dichos mes y año, y en 
virtud del cual me hallo instruyendo causa criminal de oficio; 
previniéndole que de no verificarlo incurrirá en la multa y  
demás penas establecidas en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Torrelavega á 7 de Enero de 4874.=Vicente Iba- 
ñ ez.=P or mandado de S. S., Angel Fernandez.

Torrijos.
D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que habiendo cesado el Licenciado D. Fructuoso 

Lallave en el mes de Setiembre de 1869 en el desempeño del 
cargo do Registrador de la propiedad de este partido, se ha 
acudido al Juzgado por el mismo en solicitud de que se anun
cie por término de tres años, á fin de que con arreglo al ar
tículo 306 de la ley hipotecaria y 280 del reglamento general 
para su ejecución, pueda seguirse el oportuno expediente para 
la devolución de la fianza que tiene prestada á responder del 
buen desempeño de su cargo.

En su consecuencia, se anuncia al público por medio deí 
Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  por término de 
seis meses y como sexto y último edicto, á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir contra el mismo Registrador para que lo verifiquen dentro 
de dicho término en este Juzgado.

Dado en Torrijos á 2 de Enero de 4874.=Ramon C-ano Ma- 
n uel.=E l Escribano, Fausto. Oebeira.

Valladolid.-Plaza.
D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta capital.
Por la presenté requisitoria se llama á Julián Hermosa y 

Aundategui, álias Patota., soltero, herrero, de 19 años de edad, 
hijo de Cipriano y Dioñisia, .natural y domiciliado en esta 
ciudad, habitante que ha sido en la casa núm. 8 de la calle 
de Templarios, para que dentro del término de 20 dias, siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para hacerle saber una 
providencia dictada en causa que contra el mismo se instruye 
por lesiones á Luis Domínguez Bragado, vecino de Villa ven
dimio; bajo apercibimiento de que si no compareciere será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en V&lladolid á 7 de Enero de 4874.=Ram on Crespo 
y Vicente.=Cláudio Mungifiro,

Zaragoza.-P ila r.
D. Salvador Rom ero, Juez de primera,instancia del cuartel 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto al pare

cer extranjero, que la noche del 26 de Qctubre del año últi
m o, sobre las ocho de la misma, ó poco antes, se reunió con 
dos sujetos más llamados Saturnino Ribon Poncela y Martin 
Chopitea é Idiendo, y entraron todos tres á beber en el esta
blecimiento de Pedro Canibel, de la calle de Jáime I de esta 
capital, dondeá dicha hora se cometió un asesinato, para que 
en término de nueve dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id -, .-se presente en este Juz- 
do á prestar declaración en causa que se instruye sobre el he
cho relacionado; apercibiéndoles de que en otro caso  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y  se interesa á todas last Autoridades de la Nación que en 
el caso de que el citado se encuentre en sus respectivas ju ris
dicciones le h a g a n  comparecer al objeto expresado, valiéndose 
al efecto de los medios que se estimen m á s convenientes.

Dada en Zaragoza á 6 de Enero de 4874.f=P. I., E. N.,Bala.
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IN T E R I O R .

Van entrando en el parque de Barcelona bastantes armas 
de dentro  y fuera de la población. El Gobernador de dicha 
prov incia  manifiesta además que la confianza renace, fundada 
en la energía del Gobierno.

Ayer tarde, al verificarse las obras de recomposición dé los 
desperfectos causados por la facción en el viaducto de Boquilla 
de la vía férrea de Valencia, ocurrió una catástrofe en el mo
mento de colocar los operarios una viga, cuyo accidente ha 
ocasionado bastantes desgracias.

El Ayuntam iento de Benisanet y Poboleda, el Alcalde y 
movilizados de Pratdip (Tarragona) se ofrecen al Gobierno, y 
están dispuestos á obedecer en un todo sus órdenes.

Continúan recibiéndose despachos de que existe completa 
tranquilidad en todas las provincias.

SOCIEDADES

E l M ediodía .
Compañía de seguros contra incendios d prima fija, establecida 

en Sevilla, calle de San Isidoro, 24.
E sta  Dirección pone en conocimiento de los señores accio

n is tas  que en cumplimiento de lo prescrito en el art. 24 desús 
eslí 1 tos se celebrará junta general ordinaria el dia 2o del cor
riente mes de Enero, á, las doce del d ia , en la casa domicilio 
de la misma.

Sevilla y Enero 1.° de 1874.—El Director, Miguel de Neira.
X -8 5 3

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid .
C otización oficial del i 7 de E nero  de 1874, com parada con la 

del dia a n ter io r .

CAMBIO AL CO NTADO.
F o n d o s  p ú b lic o s      “ ...................

Dia 4 6 Dia 4 7.

»>mí3 perpétua al 3 por 100........................... 15 45 15 45-42 4 ¡2-40-35
•15*30

pequeños. 1 o‘40 45*42 1 [2-35-50
a p la zo .  16*4 0 4 5*60-47 4 ¡2

ñn próx. íip.
Idem id . exterior ál 3 por 4 0 0 . . . ...................  18*35 18*20
Billetes hipotecarios del Banco de España. *

2.a serie ..............................................................  99‘00 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual...................................................... 53k60 53‘60—SO-50
En cantidades pequeñas  » 53 90-70

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.900 rs .    • • 1 29*60 29‘50-60-40

no publicado.. » 29‘25
Acciones del Banco de E spaña.......................  4 63*50

no publicado. 464*00 4 64*50—165‘00
ídem de la Sociedad española de Crédito 

comercial......................................................... . » 4 9*25

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la za s  de la  N ación .

D A Ñ O . B E N E F IC IO . ) T U N O . 3 S IÍK P 1 C ÍO

Albacete   * 4 ¡4 Lugo.......................  1 #
A dcante  * 3¡4 Málaga................ 4 d. »
A lm ería  » 4 ¡8 « M u rc ia . . , . . , . .  » 3¡8
Avila ____ 4¡2 » Orense...............  4 4(2 p. *
B a d a jo z ... .. . .  » 4}2 O v ie d o . . . . . . . .  par. »
B arcelona...-, » 4 1¡8 Falencia  * 4 ¡4
Bilbao. . . . . . . .  par. » Pamplona. . . . .  » 4 ¡2
Burgos..................  » 4 ¡2 Pontevedra.. . .  4 »
C áceres.. . . . . .  par. » Salamanca . . . .  1¡2 »
Cádiz,. . . . . . . .  » 4¡4 1 San Sebastian.. » 4 ¡2
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real... 4[4 » Santiago  4 4¡4 p. »
Córdoba  » H3 1 Segovia..  4 ¡2 *
Coruña. . . . . . .  4 ¡2 » 1 Sevilla.................... » 4 ¡4
Cuenca   » » ■ j  Soria,.........................  4 »
Cerona   4¡4 » Tarragona  » 4 ¡2
~manada.. . , - . .  par. » T eru e l. ............ par. »

a ja ta ja ra . . .  3¡4 » T o le d o .. . .    3¡4 »
Bit iva . . .  » » V a le n c ia . . . . . .  » 7¡8
i  e~ca„. . . . . .  » 1 [4 Valladoiid.. . . . !  * 3¡8 d.

n ___________ » ■ 4 ¡4 p. | V itoria . - par. »
León.   » 1¡2 [Z am o ra   4(4 ' »
Lérida_______1 par. » Z a ra g o z a .. .. . . !  » 4 ¡2
Logroño, . . . . . .  » 4 ¡4

B o lsa s ex tr a n jer a s .
París 4 8 Enero.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 49.— 

!áem interior, á 4 6.
í 3 por 100   á 58‘4 0

Fondos franceses. , . 4 4 \% por 4 00 .   á 34*00
'5  por 1 0 0 ...     á 93 25

Consolidados ing leses. .........................   á 92 5¡4 6.

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s  ex tr a n jer a s ,
Londres, á 90 dias fecha, 50*35 p.
París, á 8 áias vista, 5*24.

O b ser v a to r io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Enero de 1874

A L T U R A  T E M P E R A T U R A

del y humedad del aire. ¡
barómetro , — ....... '.7 — — =  m ic c ió n  i i v a m

&ÜKA8. redacWaáO» ___T8‘!1- - — ----
y ea milíme- „ Haroede- C cliS<’ d9‘ Tionto' d<l1 Clel°

tros. i ®0CO* cido. i __ ___________  ________

« de Id rn 703.4 2 4,6 0,8 ¡N B risa .. Despejadí
9 de la m. 704,84 3,0 4,6 N Calma Idem.

12 del día .* 705,26 7,5 5,2 E , . . . . .  Idem .. Cásidesp.
3 de la t . 1 705,87 8,1 4,2 E  Brisa... Celajes.
6 de la t . 706,93 4,4 2,3 S. S. O. Calma , Despejadc
9 l e  la n . 708,46 4,6 0,2 S . ,____ jB risa ,,  | Idem,

Tem peratura máxima de l  a i r e , á la  s o m b r a ................................  9,6
Idem m ín im a de id ............................................................................................  4,6

Diferencia............................................   8,0
Temperatura mínima de la  t ierra ,  á c ie lo  d e s cu b ie r to  — 1,2?
Idem máxim a al sol,  á 1,47 metros  de  la  t ierra .................................   22,1
ídem id .  dentro de una esfera de  c r i s t a l . .   ........................   35.7

Diferencia    4 3.6
Lluvia e n  las  24 últimas horas,  e n  mil ímetros......................................  2,7

 .--------------------------

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 17 de 
Enero de 1874.

A LTUR A  T B M P E IU -

haromélri- tura ™ bccioh
m  0 °  v  F U E R Z A  E ST A D O  E ST A D O

LOCALIDADES. ñ\ \ i y e\ M  g del
mar en mi- centesi" . , del viento, del cielo, déla mar
límetros. moles Tient0‘ _____________

B i lb a o   » ® » » » ■ ' »
O vied o   760,7 7 ‘0 S. O . . .  Brisa . . .  N u b e s   »
Coruña, 8 h. ^64 0 8 ‘0 N. O . . .  V ie n to . .  Id., lkivip. Agitada
S a n t i a g o . . .  764*8 4*9 N. O . . .  C a lm a . .  Cási cub.°. »
O porto   » » » » » »
L i s b o a ___ . 766‘2 4 0*0 O  C a lm a .  Nubes  Tranqd
B a d a jo z . . . .  » » » » » »
S.Fern.,  8 h .  >, » » » » »
S ev i l la ........  761‘6 40* 1 N. O . . .  V ie n to . .  Despejado.  »
T a r i fa   » » » » » »
G r a n a d a . . .  761*3 4 ‘0 O  C a lm a . .  L lu v ia   »
Alicante  . . . »  » * » » »
Murcia  » » » » » »
V a l e n c i a . . .  » » » » » »
Palma . .  » » » » * »
B a rce lo n a . .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » » » » » »
So r ia   761‘7 4 ‘0 N   C a lm a . .  N u b o s o . . .  »
Biirgos  764*6 0‘2 N. E . . .  B r i s a . . .  Cási desp .0 »
Valladoi id ..  767*1 4 ‘0 N. E . . .  I d e m . . .  Despejado.  »
S a la m a n c a .  762*4 2 ‘6 N   C a lm a . .  I d e m   »
Madrid   763*9 3‘0 N  Idem . I de m  »
E s c o r ia l . . . .  766*4 2*2 O  V ie n to . .  Celajes. . .  »
Ciudad-Real 762*2 6*8 N Idem . . .  Despejado .  »
A l b a c e t e . . .  » » * » » »

D irecc ió n  g e n e r a l d e C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
vSegun lospartes recibidos, ayer llovió en Coruña, Granada y Palma.

A y u n ta m ie n to  d e M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘64 la libra, 
y á 4 ‘50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 1*25 á 2 la libra, y  de 2*72 á 4*34 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4 4*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, y á 4 ‘08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y de 4*65 á 4*78 %! kilogramo.
Idem fresco, de 14*50 a 45 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y de 

4*29 á 4*34 el kilogramo.
Idem en canal, de 14*12 á 15 pesetas la arroba, y de 4*26 á 4 *34 el 

kilogramo.
Lomo, de 1 peseta á 4*4 2 la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kilogramo.
Jamón, do 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*50 la libra, y 

de 2*7! á 3*25 el kilogramo.
Pan de d--s libras, de 0*35 á 0*41 pesetas la libra, y de 0*38 á 0*46 el 

kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*68 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y de 0*63 

á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal,' á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilogramo.
Idem minera], de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0‘07 á 0*08 el 

kilogramo.
Cok, á 0‘Sí pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 4 0*25 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

da 4‘02 á 4‘12 el kilogramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*14 la libra, y de 

0*19 á 0*24 el kilogramo.
Aceite, de 4 2 á 12*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y de 

9*55 á 4 0*14 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*02 á 6*4 9 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, de 14 á 12*75 pesetas la fanega, y de 19*21 á 23*08 el hecto

litro .
Cebada, de 5*87 á 6 pesetas la fanega, y de 9*72 á 10*86 el hecto

litro.
Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer. —Vacas, 424. — Carne

ros, 439.—Cerdos, 236.—T o t a l  , 796.

Su peso en kilogramos  47.584.

Becaudacion en el dia de ayer sobre artículos' de comer, beber y arder.

PUNTOS D E RECA UDACIO N. PlS. CénlS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo............................. 2.415*78 M ediodía  ..........  4.098*34
Segovia........................... 701*70 Correos............................. 52*79
N o rte ............................... 3.938*19 Pozos de nieve   »
Bilbao..............................  512*33 Arbitrios sobre carnes. 9.380*29
Aragón  746*71 r p ^ 4T Qo
Valencia........................... L348‘38 TolAI'   23-m  49

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 6 de Enero de 4 874.=E! Alcalde, el Marqués de Sardoal,

PARTE NO OFICIAL

A n u n c i o s .  *
V I DA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
^ año 1600 por ei M. R. Padre Maestro Fray Fernando Valverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N P. San Agustin, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 rs. 
en rústica. 47 en holandesa y 50 en pasta.—Se vende en la imprenta de 
los Sres R ojas, Tudescos, 34, principal. D

T)TRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.— HABIÉNDOSE EXTRA- 
^  viado la certificación núm. 234 de suscricion á las aguas de este 
Canal, expedida á favor de D. Manuel Esteban Catalá en 3 de Junio 
de 4 856 por el suprimido Consejo de administración, é importante 8.000 
reales vellón reintegrables en -gua, se suplica á quien la tuviere se sirva 
entregarla en estas oficinas, casilla del centro de la plaza de Bilbao: 
pues pasados 40 dias, á contar desde la fecha de este anuncio, quedará

nula y  sin ningún efecto, expidiéndose á dicho interesado otra nueva 
en su equivalencia.

Madrid 4 4 de Enero de 4874.== El Ingeniero Director, E. Bois.
X—847—2

T OS ALBACEAS DEL ILMO. SR. D. JERÓNIMO MARTINEZ Y EN- 
rile citan en Cádiz, calle Ancha, núm. 23, á los señores que á conti

nuación se expresan con objeto de comunicarles noticia de su interés; 
pudiendo hacerlo personalmente ó por medio de apoderado los intere
sados ó sus herederos.

Sres. Franquss y compañía, D. Pascual Campos, D. José Ignacio Bar
ril, Sra. Viuda de Prats, D. Juan Barry, D. Diego Pingradon, Sr. I^a- 
cham etla. D. Juan Prats, Sres. Galarza y Goinechea, D Félix Traperd, 
D. Antonio Morales y Ayensa, D. Manuel Roclriguez Jariilo, D. Juan 
Antonio Jausat de Zúiiiga, Sres. Guiral y de W anr, Sr, Marqués de Vi- 
llafranca, D. Miguel López y compañía, D. Jáime de) Castillo, Sra. Añuda 
de Dandeya y compañía, D. Juan de Dios Govantes, D. L. Cho Utroff, Don 
Román Ducarnon, D Esteban Laborde, D. Francisco Berrio, D. José 
Pastor é hijo, Sra. Abuela de Macía, D. Ildefonso Infant,e; D Fernando 
Jiménez de A lba.=Joaquin María Enrile. X—849—3

UXÁMEN HISTORICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA, 
-Lí por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 100 rs.—Se vende en la imprenta 
de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y
^  D. V. Morán. Enseñanza completa, primera, segunda y p repara
toria. Jacometrezo, 47. D

ABJETOS DE ESCRITORIO.—ROVIRA VALDES HERMANOS. ARE-
^  nal, 26. Se hace toda clase de timbres en color. D

A LMANAQUE LITERARIO É ILUSTRADO DE 4 874, POR D. PEDRO 
Alaría B arrera , con la colaboración de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. R ojas, Tudescos, 34, 

principal, y en las principales librerías. D

ARDENANZA DE LA AIJLICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
^  cular para su ejecución.—Edición oficial. Se vende <-n la Imprenta 
Nacional á peseta. D

T>EGLAAlENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
enfermos pobres , derogatorio del de partidos médicos.—Edición 

oficial. Se vende en la Im prenta Nacional á25 céntimos de peseta (un 
real). En provincias 30 céntimos. D

T A  HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
•k aldea, escritas par Alodesto Fernandez y González .—Tercera edi
ción, 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porte. Los pedidos á D. Manuel Tello, Isabel la Católica , 23, im
prenta* Aladrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

MANUAL DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES.—RECOPILACION
de la legislación vigente en la m ateria , reseña histórica de este 

servicio, con comentarios, consideraciones é instrucciones.
Se halla de venta en las oficinas de la Be vista de Administración, 

Aíadera, 27, segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos.
También se hallan de venta los tomos 4.°, 2.°, 3 ;’ y 4.° de la RevistS. 

á 48 rs. tomo en Aladrid y 50 en provincias. D

pUIA-AlANÜAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
^  cretaiías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores deSanidad marítima: en Aladrid en la Im prenta Na 
cionalá 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación.—Sanidad. D

lYECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AAÍI- 
^  llaramientos.—Edición oficial.—Se vende mi la Im prenta Nacional 
á peseta. Para provincias se .aumentan 5 céntimos de peseta. D

INSTRUCCIONES RELATIVAS Á LO - IMPUESTOS TRANSITORIOS
f  sobre carruajes, timbre y ¡merías, ventanas y balcones. Edición ofi
cial. Un cuaderno. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 75 céntimos de peseta (3 reales). D

|  IBROS.—SE COMPRAN EN LA CALLE DE JACOA1ETREZO, 73,
^  librería. D

|  A ABOLICION DE LA E-CLAVITUD, POR D. RAFAEL AI. DE 
^  Labra. Se vende en la Administración de El Abolicionista, Valverde, 
¡>5 y 27, tercero. D

S a n t o s  d e l  d i a .

E l Dulce Nombre de Jesús.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  K a e l o n a l  «8e l a  O p e r a . — A las ocho y media.— 
Función 55 do abono.—Turno 4.° impar .--Lucía di Lammermoor 
desempeñada p r  las St as. Fossa y Flores, y  los Sres. Ugolini, 
Amodio, Becerra, Santes y Ugalde.

T e a t r o  «*e A p o l o . — A las cuatro y media.—Función 14 de tar
de.—Turno 2.° par .—El honor.—Úna idea feliz.

A las ocho y media.—Función 55 de abono.—Turno 4.° impar.— 
Sinfonía.—Un marido como hay muchos, comedia en tres actos, 
arreglada por Nóvamete, y desempeñada por las Sras. Diez y 
Alverá, y los Sres. Cataiina, Fernandez, Parreño, Pastrana, 
Romea (D. J.), Castro y Afinas.

El Médico á palos, comedia de Aloratin, en dos actos, desempeñada 
por las Sras. Fernandez, Varela y Chafino, y los Sres. Fernan
dez, Pastrana, Martínez, Afiñas y Castro.

Nota. Alañana lunes se pondrá en escena la comedia nueva, ori
ginal, en cuatro actos y en verso, titulada Fiarse del porvenir, 
y la comedia en un acto nominada Los dos inseparables.

T e a t r o  « le  So SKwr* t a e l o .— A las cuatro y ocho y  media.—Fun 
ciun 120 de abono.—Turno 3A—Ildara, zarzuela en tres actos, 
original de Puente y Brañas y Oudrid, desempeñada por las se
ñoras Arel asco, Uriondo y Soldado, y los Sres. Caltañazor, Dalmau, 
Loitia, Crespo, E., Hidalgo, González, Jordá y coro general.

T e a t r o  d e l  C irc o .—A las cuatro y media.— El Diablo en el poder.
A las ocho y media.—Función 49 de abono.—Primera série.—Tur

no 3N im p ar— El Valle de Andorra.

T e a t r o  d e  V a c i e d a d e s . — A las cuatro y m edia .— AY diablo 
predicador.—La huelga de los maridos.

A las ocho.—Entre mi suegra y  mi lio.—La sá tira—El retrato de 
Macaría.— La cena de, Baltasar.

T e a t r o  M a r t i bí.— A las cuatro y ocho.—El trapero de Aladrid.

S a l o m e s  «ge C a p e l l a n e s . —La Floreciente.— Gran baile co
rearlo hoy, de tres v media de la tarde á siete y media de la 
noche.—La Novedad— Esta Sociedad celeb;a su reunión de 
baile de máscara de nueve de la noche á dos de la madrugada.

P l a z a  d e  T o x * o s.— Hoy, á las tres en punto de la tarde, si el 
tiempo nu lo impide, se verificará la undécima corrida de no
villos,. ¿


